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S U M A R I O  

Parte oficial.

P resid ida del Consejo de Ministros.
Real decreto-ley. {rectificado) dispo

niendo que la revisión arancelaria 
correspondiente al año 1927, con 
arreglo a los plazosN determinados 
por la ley de Bases de 1906, se ini
ciará por el Consejo de la Economía 
Nacional el 1.° de Octubre próximo, 
con arreglo a' las normas que se in
dican.—Páginas 602 a 605.

Ministerio de Marina.
Real decreto aprobando el Reglamen

to, que se inserta, por el que han de 
regirse las hispeccioncs o Delega
ciones costeras de Pesca, creadas 
por Real decreto de 23 de Junio de 
1926,—Páginas 605 a 607.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo dos suple

mentos ele crédito con destino a sa
tisfacer los conceptos que se indi-  
qgn.-~~Páginas 607 y 608.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo devuelvan 

'a Im individuos que figuran en la ~ 
relación que se inserta las cantida
des que se indicanr las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas ñOSy 609.

Ministerio de Marina.
Real orden concediedo al Contador de 

fragata D. Rafael Ruiz de Peralta y 
Anguila el abono de 500 pesetas^ co

rrespondientes al primer quinqué- , 
nio.—Página 610,

Otra disponiendo se amortice una pía- • 
za de Comisario de la Armada.— 
Página6ÜL^

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que él 'saldo 

de la cuenta de efectivo plata y el 
de la de ingresos en oro por dere
chos de Aduanas, queden fijados en * 
la forma que se indica.—Página 610.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el Reglamento, 

que se inserta, de la Asociación Na
cional del Cuerpo de Médicos íitit- 
lares, Inspectores municipales; de 
Sanidad.—Páginas 610 a 613. ;

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
Porteros que se mencionan.—Pági
nas 613 y  614.

Otras ídem prórrogas de ídem por id. 
a los funcionarios de Telégrafos que 
se indican.—Página 614.

Otra declarando en situación de su- 
. per núm,erario, por enfermo, a doñ 
Pablo Mazo y Quemada, Oficial se
gundo de Telégrafos.—Página 615.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Pilar 
Blascó Medrano Profesora especial 
de Música de la Escuela Njbrmál dé 
Maestros de Madrid.—Página 615.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción, en turno libre, la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de Manre- 
$a.—Página 615.

Otra ídem que para poder matricular
se en las Escuelas Superior es de Ar
quitectura y Escuelas Superiores de 
Veterinaria, será preciso haber  ̂ ob
tenido, el ííhólo de Bachiller, univer

sitario én la Sección de Ciencias,-. 
Página % 15. v

Otra ídem queden anuladas la Real 
orden de 27 de Junio próximo pasa< 
do y  convocatoria consiguiente, poí 
la que se convocó un concurso paH 
proveer dos nuevas plazas de Auxi- 
liares gratuitas en la Escuela Cen
tral de Anormales—-Página 615.

Administración Central.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
(Je los Registros y del Notariado.—! 
Accediendo a la pérmuta, declaran< 
do en la situación de excedencia vo< 
luntaria, y  jubilando a su instancia\ 
á los Notarios de los punios que sé 
indican.—Página 615.

Relación de nombramientos de Nota* 
rios.—Página 615.

Nombrando, én virtud de oposición 
directa y libre en el Colegio Nota-* 
vial de Madrid, para las 15 Notarías 
que existen vacantes en el territo- 
rio del mismo a los señores que sé 
mencionan.—Página 616.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios que se 
indican, pertenecientes a este Mi
nisterio.—Página 616.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Anunciando para su pro-

. visión en propiedad, di turnó de 
aposición Ubre, la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto Nacional 
Ue segunda enseñanza de Manresa. 
Página 616.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su&á s 'tá s —
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ADMI
NISTRAClÓN m u n ic ip a l . —  A n u n c io s  
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 10 y principio del II.
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 PARTE OFICIAL
f

 S. M. el REY Don Alfonso XIII 
íq, D. g.). 3. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. él Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
üe la Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud,

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

Habiéndose padecido error en la publicación del siguiente Real decreto- jey, se inserta de nuevo debidamen
te rectificado,

EXPOSICION
SEÑOR: Los preámbulos de los Rea- 

Jes decretos de 20 de Febrero y 9 de 
•julio de 1926 expresaron claramente 
>1 criterio del Gobierno de V, M. en 
juanto se refiere a modificaciones 
arancelarias posibles y convenientes 
ion carácter general y en casos ••excep
cionales que aconsejen variar el mar
een protector necesario^ a la produe- 
dón española y al comercio de expor
tación.

Este criterio, renovado actualmente 
jtnte una próxima revisión arancela
ria, es necesario, en tanto se llegue a 
tet estabilización de las tarifas en for
ma tal que puedan ofrecer una posi
tiva garantía a la agricultura y a la 
industria del país, en sí mismas y en 
bus relaciones con el exterior.
1 A  ello ha de encaminarse la próxi- 
jpa reforma arancelaria sobre varias 
fie las bases que el proyecto de decre
ta adjunto comprende, estimando el 
Gobierno de Y. M. llegado el momento 
fie derogar de una -vez y de derecho 
1—ya que de hecho lo estaban—las au
torizaciones prim era, tercera y cuarta 
de las contenidas en la ley Arancela-" 

- ria de 22 de Abril de 1922, que al 
dictarse a raíz de la promulgación del 
Arancel vigente, viino a modificar la 
Beuveniente estabilidad de sus tarifas 
f  a producir trastornos en la econo
mía pública y concesiones de rebaja 
de la segunda columna, en algunos ea- 
&os superiores al 20 por 100, y de for
ana tal, al caducar el precepto que au
torizaba la reducción en más dé dicho 
26 por 100, que se produjo el singu
lar y especiaJísimo caso de pagar di
ferentes derechos la misma mercancía 
según fuere su origen de unas u otras 
naeiiones convenidas con España; es
tableciéndose asi un tratado diíeren- 
jcal inadecuado al régimen comercial

exterior y al trato de la nación más 
favorecida.

El proyecto de Decreto que el Go
bierno de Y. M. tiene el honor de so
meter a su conocimiento y aprobación, 
y aunque todo él es de carácter aran
celario, ofrece tres puntos esenciales 
a tener en cuenta, como son:

La convocatoria para la próxima re
visión arancelaria, sobre las bases que 
en el articulado -se citan, en relación 
con las del año 1908; las modificacio
nes de derechos de diferentes partidas 
del Arancel vigente hasta el estable
cimiento del próximo, y la revisión 
de los arbitrios a los Puertos francos 
de Canarias en la forma más conve-, 
ni ente al interés nacional.

Respecto del primero de dichos coir 
ceptos se convoca la iniciación de la 
reforma de los Aranceles para ei 1® 
de Octubre próximo, una vez estén ul
timadas las valoraciones oficiales pa
ra  1926.

La Sección de Aranceles del Consejo 
de la Economía Naci^W  formuló en 
su tiempo una moción^por la cual se 
manifestaba la conveniencia de no 
realizar la expresada reform a hasta 
que dichos valores para 19>20 estuvie
sen formados, toda vez que, incluido 
el coste nacional en las debidas rela
ciones con el valor extranjero para 
establecer los valores arancelarios, 
base de los derechos y con arreglo a 
las normas del nuevo régimen esta
blecido por Real decreto de 12 de Ene
ro de 1925, era necesario reunir un 
trienio de valoración sobre la base de 
.esta reforma, que se- aplicó por p ri
mera vez en la valoración fijada para 
el año 1924.

Se establece la denominación de ta 
rifa  general y convencional pare las 
actualmente llamadas prim era y se
gunda, por ser aquellos nombres más 
apropiados y expresivos a su debida 
aplicación.

La tarifa  convencional será la equi
valente a la actualmente llamada se
gunda, y se formará con sujeción a Jas 
normas establecidas en la base 4.a de 
la ley de 20 de Marzo de 1906, salvo 
lo referente a las prescripciones ‘ de 
los apartados A), B) y C), que debe
rán sujetarse a un oportuno régimen 
protector cuando se trate de produc
tos similares a los de producción na
cional Esta tarifa debe considerarse 
corno mínima e inalterable, a menos 
de _qu.e, con carácter general y en ca
sos mareada mente excepcionales, in
terese su modificación por acuerdo 
del Gobierno en Consejo; y no podrá 
aplicarse a ningún país sin el previo 
establecimiento del correspondiente 
Tratado o Acuerdo comercial-

Determinadas p r imeras materi as, 
productos intermedios y m aquinaria 
que no se produzca en España y cuyáj 
importación deba facilitarse en bene-a 
ficio del país podrá ser objeto de uní 
derecho reducido, incluso la propia; 
franquicia, generalizando de este mo.g 
do, en bien de los intereses públicos^ 
el precepto del Real decreto de aux3,4 
lios industriales de 1924, que es tifa 
bleció este régimen mediante deferí 
minadas condiciones.

En el Arancel de exportación, tá* 
rifa  de procedencias indirectas y ta*s 
rifa de derechos de regalía para- tafe 
bacos elaborados, se establecerán ia$ 
dos tarifas, general y convencional^ 
para sus debidas aplicaciones en su, 
relación comercial con los demás paf.4 
ses, ya que no existen razón ni íuni 
damento alguno para que, estableció 
da la correspondiente diferencia dé 
orígenes en el Arancel de importa* 
oion, no se realice igual método dé 
trato arancelario en el de exporta-’ 
ción y en las tarifas mencionadas.

Las modificaciones de derechos que 
el Gobierno de Y. M. propone en el 
proyecto adjunto se fundan en do| 
razones esenciales, como son: la i 
competencias Industriales y mercan* 
tiles que amenazan gravemente el ira4 
bajo normal que España necesita pa* 
rá su sostenimiento y nivelación eco* 
nómica, como expresaba el preámbu* 
lo del Real decreto de 9 de Julio dé 
1926, y también determinadas concé-; 
siones generales para la importación 
extranjera naturalm ente consiguien* 
te,s a la revisión de los Tratados co-í 
merciales, transformando los dere-; 
chos consolidados en el trato de lá 
nación más favorecida.

Se elevan los derechos de la par-i 
tida número 189, referente a pieles 
curtidas y adobadas, para la que 
establece el que corresponde a. uná 
relación de valores con las demál 
partidas análogas, cuyos derechos sort 
de 4,20, 4,50 y seis pesetas, en tanto 
que dicha partida tiene el de dos per. 
setas; se subdiivide la partida 637, 
comprensiva de los acumuladores has
ta 50 kilogramos, estableciendo, una 
partida 637 bis para los que pesen 
por elemento menos de 25 kilogra-s 
mos, en atención a la gran diferen
cia de valor y consiguiente rompe.-! 
tencia comercial entre los acumula-* 
dores de escaso, peso y los de otro 
mucho más crecido y de muy diversa 
aplicación; y se modifican los dere
chos de las partidas 890 y 891, re j 
ferentes a superfosfátos de cal y es-; 
corias de desfosforación, para cuyos 
productos el actual de'teeho de. 22 
céntimos por 100 kilogramos es gran-
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.demente inadecuado al fomento de la 
¡producción nacional de tan importan
tes abonos, y cuya elevación razona
ble. de derechos puede realizarse sin 
grave quebranto de la riqueza agrí
cola, llamada a consumir los produc
tos nacionales en cuanto sea posible 
y dentro de un régimen de defensa 
¡común de todos los intereses produc
tores del país.

La tarifa número 3 del Arancel vh 
gente establece los recargos que deta
llan sus 12 partidas para mercancías 
que se importen en la Península e 
islas Baleares, cuando siendo origina - 
¡rías de países de fuera de Europa 
procedan de Europa, tanto por tierra 
como por mar; comprendiendo las 
partidas 7 a 12 los géneros llamados 
coloniales, cuyos derechos estableció 
la ley de Presupuestos de. 24 tic Di
ciembre dé 1912, pero sin compren^ 
der el azúcar de caña centrífugo, que 
se encuentra en análogas condiciones 
de tráfico en relación con las proce
dencias indirectas, objeto del recar
go de que se trata, que ios coloniales 
sujetos a la misma, como el cacao, 
café y demás. Esta omisión debe sub
sanarse para situar el referido pro
ducto en las condiciones que corres
ponde a su comercio, y por ello se 
establece una partida número 13 con 
derecho de 45 pesetas, que es el tipo 
satisfecho por el azúcar nacional, co
mo impuesto de fabricación.

En cuanto se refiere a las partidas 
cuyos derechos se reducen respecto 
de la actual tarifa segunda, afectan a 
productos <Je determinadas importa
ciones, que conviene atender en bien 
de nuestro comercio exterior, sin da
ñar a la producción española, por 
cuanto variós de los derechos de cier
tos productos, por su excesiva cuan
tía, pueden perjudicar, como princi
pio de relación a los similares de ex
portación española en las transaccio
nes comerciales con diversos países.

Se establece la posibilidad de 
conceder el trato de la nación más 
favorecida con carácter general, 
cuando así convenga a la recipro
cidad de las relaciones comercia
les de España con los demás paí
ses. puesto que transform ados los 
derechos consolidados en trato de 
favor, no existe razón fundamen
tal para negar la generalidad de 
este trato de aquellas naciones que 
por la naturaleza y cuantía de su 
comercio con España .así lo requien 
ran.

Y por último, y sin perjuicio de 
que el Gobierno de V. M. declare 
lú.r a ti fleació.^ del régimen de pucr-

tos francos de las islas Canarias, 
como así lo hace, es oportuna una 
revisión de los arbitrios exigidos 
en las mismas para establecer las 
oportunas medidas de beneficio á 
la exportación peninsular, y sin 
que la inclusión de estos arbitrios 
en ¡el cuerpo del Arancel les de 
carácter alguno de tarifa arancela-; 
ria, conservando su propia desig» 
nación, pero formando parte de la 
legislación general en, materia de 
derechos de entrada en el territo-; 
rio español, como corresponde a 
la mejor unidad de los servicios.

Fundado en estas consideración 
nes y eñ la creencia de que tanto 
las bases ¡establecidas para el Aran-: 
ce! futuro como las modificaciones 
qué se han citado, han de consti
tuir en su día un Arancel adecuado 
a las necesidades de la Nación ¡en 
todas sus manifestaciones más es-: 
table que el de 1922, el Presiden-- 
te del Consejo de Ministros, que 
suscribe, tiene el honor dé someter 
a la aprobación de V. M. el adjun-: 
to proyecto de Decreto-ley. ’

Madrid, 20 de Julio de li927.
SEÑOR'!'A L. R, P de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e  a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 
fMm. 1.833 (rectificado). %

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La revisión arance

laria correspondiente al año 1927, 
con Arreglo a los plazos determi-: 
nados por la ley de Bases de 1906, 
se iniciará por el Consejo de la 
Economía Nacional el1 1.° de Octu» 
bre próximo, con arreglo a las nor
mas siguientes-»

a) El servicio administrativo 
del Consejo preparará los antece
dentes y clasificaciones arancela-? 
rías precisas $ la mejor aplicación 
de las tarifas, para que el 1.° dé 
Octubre pueda iniciarse por la Sec
ción de Aranceles el estudio y pro
puesta al Pleno de la clasificación 
referida.

b) La Sección dé Valoraciones 
tendrá ultimadas en la propia fe
cha las valoraciones oficiales pa
ra 1926, a fin de que seguidamente 
y en unión de las correspondientes 
a los años 1924 y 1925 puedan 
establecerse ios promedios regí y,- 
mentarlos que han de ser base de

los nuevos derechos y cuya funció l ¡ 
realizará el servicio administrativo; 
de la Sección de Aranceles;. '

o) Tan pronto psta Séccióüp
tenga; examinada la reform é dé 
clasificación, la pasará al PlenÓ; 
del Consejo, como asimismo 1#  
propuestas referentes M las; ñufe  ‘ 
vas tarifas, según las vaya¡ apro»: 
bando por clases del Arancel, ¡á fifí1 
de que, dicho Pleno vaya ¡entendió# 
do en la reforma a continuación d0 
la Sección, ganando el tiempo pos 
sible para ultim ar la propuesta ¡al 
Gobierno. L - ¡

d) La reforma y clasificación: 
arancelaría se ajustará, desdé lu-I* 
go, a las ciases y grupos actuales, ( 
y en lo posible; a las partidas del ; 
vigente Arancel, dentro de; los téts ¡ 
minos prudenciales más conven!en- | 
tes a su aplicación y formación: d i  ¡ 
la estadística comercial; s ig u ió #  
do si al efecto el procedimiento íd| 
la subdivisión de las partidas p ó t 
tantas letras como s i  consideré 
necesario.- - /

Artículo 2.° Be autoriza la ri-; 
impresión del actual Arancel, cuytt / 
edición está agotada, poniéndola: t 
en relación con tos vigentes T r #  |  
lados comerciales y con Jas áltete j 
raciones determinadas por las disa f 
posiciones posteriores á la fecha; f 
de su vigencia y las expresadas éii i 
eB presente Real decreto-ley, así cae f 
mo con las variaciones consigu ie#  : 
tes a las revisiones dé los Tratad ?. 
dos comerciales, en los que se W  
sustituido ¡el régimen consolidado; ¡¡ 
por el! de la nación más favorecida.

Artículo 3.° El trato dé la na^ 
ción más favorecida podrá otom 
garse con carácter general, cuan tió  
así convenga a la reciprocidad en; 
conjunto de las relaciones com e# j 
cíales exteriores. : j ;

Artículo 4.° El proyectó 3$ í #  j  
turo Arancel que ha de proponer á t 1 
Gobierno el Consejo de la Economía I  
Nacional, comprenderá: i f

a) Las disposiciones genérales |  
para la aplicación del Arancel. I

b) La tarifa del Arancel de im-s ( 
portación para la exacción de dé» 
rechois en la Península e isla® B #  
le ares a las mercancías extraiijé^ 
ras, formada por 13 clases, con lóg 
grupos y padtidas correspondió# | 
tes. Expresará la tarifa el númeyó j 
de la partida, los artículos q u l j 
comprenda, la forma del adeudo^ ¡ 
la unidad— que se procurará seá é | |  
kilogramo en todos los caso# 
s ib lés— y los derecho# á rá # é é !#
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¿Tos c&mprértdidos én  dos t a r i f a s  
que se d e n o m in a r á n :  g en e ra l  y c o n 
vencional.

L a  t á r i fa  g e n e ra l  se a p l ic a rá  a 
Ja's irá® i cines qué; no t e n g a n  c o n c é r -  
fad o s  con E s p a ñ a  t r a ta d o s ,  conve
nios) a r r e g lo s  c o m erc ia le s  o “rno- 
3 ué  v ivend i” en  Jos que  e x p r e s a 
m e n te  so co n s ig n e  el t r a t o  c o n v e n -  
jeiahal g en e ra l  ó limitarlo, en c lá u 
su la  de la  nación más favorecida. 
Se ap l ica rá ;  ig u á lm e n le ,  a los p a í 
ses  que po r  m edio  de procedim ien-; 
tos d irec to s  o in d ire c to s  d ificulten 
o an u le n  ei co m erc ia  n o r m a l  de los 
p ro d u c to s  e sp añ o le s .

L a  t a r i f a  convenc iona l  se f o r m a 
rá  con su je c ió n  a Jas r e g la s  e s t a 
blecidas en la base  c u a r t a  de la ley 
de 20 de Marzo de 1906, en los 
Apartados d ) ,  e) ,  í)' y  g ) \

Las prescripciones de los apa r ía -  
os a ) ,  b) y e) sé e n t e n d e rá n  coro- 
p re n d id a s  en  las  a n t e s  c i tadas ,  
eu ando  se t r a t é  de p ro d u c to s  s im i
l a re s  a los de p ro d u cc ió n  nac iona l .

P a r a  o to r g a r  é s ta  t a r i f a  a  cual-* 
'quier país en su totalidad o en p a r -  
H  s e rá  de todo p u n to  n e c e s a r io

¡ é l  e s ta b le c im ie n to  previo  del o.o- 
r r c s p o n d ie n te  t r a t a d o  coniencfal.

Ls£ t a r i f a  convencional  sé c o n s i 
d e r a r á  com o1 m ín im a  y no pod rá  
re d u c i r s e  e n  idá Convenios co m e r 
cia les .  'Solamente! ten casos, ex.cep- 
conal'es p o d rá  se r  m odif icada p o r  el 
G ob ierno  en Consejo, con c a r á c t e r  
gerféral y d e n t ro  de lo qué p e r m i 
ta n  los p a c to s  co m erc ia le s  'que se 
e n c u é n t re n  v ig e n te s  en el m o m e n to .

P o d r á  e s tab lece rse  u n  de re ch o  
reducido, incluso la franquicia  cuan
do p ro c e d ie se  p a ra  los a b o n o s  n a 
turales  o artificiales, p r im eras  m a te 
rias natura les ,  productos intermedios 
y m aqu inar ia  en general que no se 
-e j jod tu i  e in o  A euedsg; uo ueoznpojd 
ción convenga facilitar en beneficio de 
la producción general.

c) L a  t a r i f a  del A rance l de ex
p o r ta c ió n  c o m p re n d e rá  el n ú m e ro  
de la p a r t id a ,  a r t ícu los ,  f o rm a  de 
adeudo, u n id a d  de derechos,  que po-: 
d r á n  e s ta b le c e r s e  en dos t a r i f a s ,  
que se denom inarán  general y  con
vencional, p a ra  aplicarse de un mo
do an á lo g o  . á  las  del A ra n ce l  de

im p o r ta c ió n ,  con  a r r e g lo  al dcst/ia® 
de los respectivos países.

wd) Tarrifa §Le p ro ce d en c ia s  indi-: 
1:6 ¿ ta s  con- dos  t ip o s  de d e r e c to s ,  
g en e ra l  y convencional ,  c o n fo rm e  a 
Ja ap l ica c ió n  a n te s  señ a la d a .
. @) T ar ifa  de los derechos de r e 

g a l í a  p a r a  los taba Vos e lab o ra  dos, 
que c o m p re n d e rá  el n ú m e ro  de p a r 
tidas ,  a r t íc u lo s ,  u n id a d — qué s e r á  
el ■ k i l o g r a m o — y de re ch o s  en la s  
dos ta r i fa s ,  g e n e ra l  y convencional,  
a n te s  m en c io n ad a^ .

f) R ep e r to r io  p a r a  la a p l ic a 
ción dej A rancel,  q u e  s e rá  r e v i s a 
do a n u a lm e n te  p a ra  lá m a y o r  fac i 
l idad  de lcte a fo ros ,  pero  s in  que 
en n in g ú n  ceso  se a l te r e n  los te x 
to s a r a n c e l a r io s  ni se m odif ique  

d i r e c ta  o ind irecto  m en te  los d e r e 
chos  c la r a m e n te  definidos en  Jas 
p a r t i d a s  o p o r tu n a s .

g)' Los apéndices? co n ten iendo  
las  d isp o s ic io n e s  re la c io n a d a s  con 
la s  ta r i a s  a r a n c e l a r i a s .

A rt ícu lo  5.® Se m odif ican  los de-, 
r e c h o s  de Jas s ig u ie n te s  p a r t i d a s  
del A ran ce l  vigente^ h a s t a  el esta-: 
b le c im ien to  d e l ‘p róx im o,  en la f o r 
m a  e x p re sa d a  a c o n t in u a c ió n :

PARTIDAS 1.* TARIFA 2.* TARIFA

189 Las demás pieles curtidas  y  adobadas, ho
com prendidas en las pa r t idas  187 y 188. p. n. kilogramo. 12 4

205 Plum as de adorno y las p ieles de cisne en
estado n a tu ra l .................................................. % 36 12

m Dichas, p reparadas  0 m anufac tu radas  para
adornos ....................................... ....................... * 100 48

207 Cabezas, alas, aves y pieles de aves p re p a 
radas, e tc . . . . . . . . . . ................................................. > 120 60

250 Objetos de metales comunes plateados, do ■ 1 :

rados, etc....... ......... ............................................. * > 40 14

m Acumuladores de peso por  elemento com
prendido entre 25 y  50 kilogramos y las 
placas pa ra  los mismos de peso com pren .1
didos entre 3 y 1,5 kilogramos por placa. $ 2,40 • ■ 0,60

i 37 bis. Acumuladores de peso por  elemento infe
r io r  a 25 kilogramos y las placas para *
los mismos, cuyo peso sea in fer io r  a 1,5

1,80kilogramos por  p laca.................................... . » > 5

m Aguas minerales natura les ,  e tc ............... . Hectolitro. 40

890 p. n. .100 kgs. 3 1,25

891 p, b. 3 1,85

, 983 Vinos medicinales ........................................... . p. n. kilogramo. 12 ! 3,80

984 Especialidades farm acéuticas  sin alcohol... ' 15 4

985 Especialidades farm acéuticas  con alcohol... » 15 4,50

986 Las demás especialidades farmacéuticas.. . . . 12 4,50

i .000 Extractos medicinales no expresados. . . . . . . . . 3 1,20

1.077 T arje tas  postales y  fo togra f ías ...................... . 9 2,40

J.084 bis. Diccionarios bilingües del español con fran -
■1,001p %

A tos vivas 9 m uertas y  la caza m e n o r . . . . . . > 4 1



G a c e t a  de Madríd.-Núm. 210 29 Julio 1927 __________________________ 6o5

p a r t id a s 1.a TARIFX 2.a ta r ifa

» - ... — <—.H—--------  1 ... ~

1\333 Ostras, - excepto las de cría.............. p. n../kilogramo. 0,90 0#18
1.350 Harinas de legum bres............................. ....... »  106 kgs. 30 8
1.390 Alfolíeles y aguardientes simples, incluso

el ron ............ ........................... ..................... Litro. 6 1,60
1.391 Licores y aguardientes compuestos............ > 15 3,75
1.395 Vinos espumosos...... ..................... ............■....... » 20 5
1.398 Los demás vinos en pipas.-..... ............... -....... Heoto litro. 225 40
1.399 Los anteriores en botellas................... 300 69
1.422 Conservas vegetalos......................................... p. n. kilogramo. 9 2,40
•1.485 Conservas no comprendidas............ .............. 9 2,40

¡Tarifa número 3. Se adicionará:

13 Azúcar de caña centrífugo........ .............. . 100 kilogramos. 45 tL

Artícu lo  6.° Cuando por trans
form ación  tota l de las consolida-, 
ciones v igen tes  en 1a. actualidad, en 
trato de la nación m á s . favorecida, 
■qu-eden restablecidos los derechos 
de la segunda tarifa  del Arancel v i 
gente, el Gobierno podrá suprim ir 
[ó reducir los coeficientes estab lec i
dos por el Real decreto de 9 de 
Julio de 1926 para aquellas par-: 
tildas que convenga al in terés na
cional en la  debida re lación  entre 
!el productor y el exportador.

A rtícu lo  7.9 Sobre, la base de 
confirm ar el rég im en  genera l de 
¡puertos francos de las islas Cana
rias, íos a rb itrios en las m ism as 
-formarán una ta r ifa  especiad in 
dependiente de las arancelarias, a 
continuación de las correspondien
tes a los tabacos elaborados. La  v i
gente se rev isará  para m odificarla  
¡de modo que constituya un régim en 
favorab le  a la entrada de los pro.-? 
Hucfos pen insulares y baleares.

A rtícu lo  8.® L os  preceptos de la 
presente disposición  en cuanto s ig 
nifique reducción de derechos con 
Relación a los consignados en el 
Arancel vigente, sé ap lica rán -des- 
0<e el s igu iente día al de la publi-: 
'«ación de la misma en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  a todas las mercancías a 

Jas que afecten, incluso a las qué; 
We hallen pendientes de despacho 

las Aduanas, en alm acenaje o 
Jan depósito.

Los aumentos de derechos que 
resulten de las modificaciones que 
In  el A rancel sé establecen no se 
Aplicarán a las m ercancías pendien
tes dé despacho ni á las que con 
-conocimiento d irecto para España 
0 com prendidas en talón de fe r ro 
carril con m anifiesto visado por 
nuestros Cónsules, hayan salido 
0ell punto de o rigen  en él éxtran-. 
Üéro con anterioridad al día de la

promulgación de esta disposición.
Igu a l rég im en  se aplicará a las 

m ercancías que habiendo salido 
por fe r ro ca r r il o v ía  fluvial, dé 
puntos de o rigen  interiores, antes 
de la expresada prom ulgación, ha
yan sido conducidas »n transporte 
continuado m ixto, con la condición 
de; que en las cartas de porté de 
fe rro ca rr il o documentación corres
pondiente a la v ía  fluvial se haga 
constar expresam ente a España co-: 
mo nación de destino, debiendo es
tar estos docum entos debidamente 
autorizados y legitim ados por leí 
visado consular.

Tampoco se aplicarán los au
mentos a las m ercancías que dis
fruten almacenaje y  a las que estén 
en depósito y  se declaren para el 
consumo dentro del plazo de cinco 
días, a contar de la fecha de la 
prom ulgación.

Artícu lo  9.* Quedan derogadas 
las autorizaciones primera,, tercera 
y  cuarta de las contenidas en la 
ley de 22 de A b ril de 1922, así co
mo las disposiciones contrarias al 
presente R eal decreto-ley.

Dado en Pa lacio  a veinte de Ju
lio  de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO

EJ Presidente del Consejo de Ministros#
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 23 de 
Junio de 1928 creó las Delegaciones 
e Inspecciones costeras de Pesca y  or
denó, en su artículo 52, que por este 
Ministerio se dictaran las reglas con
venientes para el cumplimiento de 
sus preceptos!.

La  Dirección general de Pesca f i i  
formulado el oportuno proyecto dí 
Reglamento que, informado por 
Asesoría general y  Junta Superior: d í 
la Armada, fué modificado conveníem 
temen te en el sentido de procurar la 
mayor economía posible para el T e 
soro y que, sin menoscabo del bue^ 
servicio que regula, se armonicen sus 
disposiciones con la legislación gene-: 
ral vigente en la Armada.

En vista de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación do Yues-? 
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto. >

Madrid, 19 de Julio de 1927.

SEÑOR:
A n  R« P, %  Y. M*

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO

m m .  1.341.
A  propuesta del Ministro de M ari

na, de acuerdo con Mi Consejo de M.h  
ni s tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el Re

glamento por que han de regirse ia$ 
Inspecciones o Delegaciones costeras 
de Pesca, creadas por Real decreto de 
23 de Junio de 19-26.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Julio de m il no-veci’entos veintisiete.

ALFO NSO
El Ministro de Marina»

H on o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

Reglam ento pop que han de r e g ír «  
se Sas Inspecciones o Delegacio
nes costeras de pe'sca creadas 
por iteaf decreto de 23 do Junio 
de 1323.

Artículo 1.* Para el estudio y  co
nocimientos de los diferentes proble
mas pesqueros que afectan a nues
tros mares y  para la confección de la 
estadística, una de las bases funda-
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m entales en que h a  áe apoyarse la 
-Dirección general de Pesca, se con
siderará d iv id ida la P en ínsu la  e islas 
adyacentes en las ocho Regiones s i
gu ien tes: .

Cantábrica.—--Que com prenderá des-* 
de el Bidasoa h as ta  el Cabo Peñas.

A tlántica aei Noroeste.—.Desde Ca
bo Peñas has ta  ei Miño.

A tlántica dei Sur.— Desde, la fro n te 
ra  portuguesa has ta  T arifa .

M editerránea del Sur.— Desde T a r i
fa h as ta  Cabo de Gata. ¿

Levante,.—Desde el Cabo de Gata 
h as ta  el Cabo de San Antonio.

T ram ontana.— Desde el Cabo de San 
Antonio hasta  la fron te ra  francesa.

B aleares.— Todo el archipiélago.
Canarias.— Todo el archipiélago.
En cada Región ex is tirá  un a  Inspeo-; 

ción o Delegación de Pesca, com pues
ta  de un Jefe o Delegado y del’ per
sonal au x ilia r  de A uxiliares de E s ta 
dística y V igilantes de pesca que se 
le asigne teniendo en cuenta su exten
sión y la m ayor o m enor facilidad de 
com unicaciones en tre  unos puntos y 
otros dentro de 1a, zona.

In te r in  no se disponga del suficien
te personal especializado y  da do ta
ción en P resupuestos p ara  estas, a ten 
ciones, podrá desem peñar un mismo 
Delegado o Inspector v arías  zonas li
m ítrofes.

A rtículo 2.° E l funcionam iento dé 
las D elegaciones o Inspecciones de 
Pesca no exime ni m ucho menos re le 
va a las D irecciones locales de aque
llas funciones que las leyes les con
fieran en relación con la pesca.

El personal de las Delegaciones se 
considerará p arte  in teg ran te  de la 
p lan tilla  de la D irección general, y 
quedará afecto al segundo Negociada 
de su segunda sección (artículo 156 
d e l’ Reglamento v igente del Ministe-» 
rio  de M arina).

De los Delegad,os o Inspectores  
de Pesca.

A rtículo 3.° Serán Jefes de, las D e
legaciones de Pesca, con el nom bre de 
Delegados o Inspectores de Pesca, J e 
fes de la Arm ada de ca tego ría  110 su 
p erio r a Capitán de fragata , o Docto
r e s  o L icenciados en Ciencias que a 
su  vez sean D irectores de L aborato
r io s  costeros, unos y otros de reco
n o c id a  com petencia en cuestiones dio 
pesca y especializados en asuntos de 
estadística. El nom bram iento co rres
p o n d erá  al M inistro de Marina,- a p ro 
p u e s ta  del D irector general de Pesca. 
; Los A yudantes, de Laboratorio , co- 
vkno Doctores o Licenciados en Cien- 
iefas que son, podrán su s titu ir  al D i-

r to r en sus funciones de Delegado 
Pesca, percibiendo las dietas que 

R eglam entariam ente le correspondan 
con arreglo al Reglamento vigente 
cuando, con m otivo de esta  su s titu -  

• ción, desem peñen comisión fuera  del 
lugar de su residencia.

A rtículo 4.° Los Inspectores o D e
legados de Pesca tendrán  a sus inm e
d ia tas órdenes ifn A uxiliar de e s ta 
dística y un  V igilante de Pesca, d is
tribuyendo el resto  del personal que 
se les asigne para  la Región en Jos 
puntos que se estim en-m ás convenien- 
fes.

Los Delegados, een el personal a 
sus inm ediatas órdenes, tendrán  su 
residencia en la capital que se fije 
9ara  cada. Región, que ha de ser siem 

p re  la de u n a  prov incia  m arítim a . 
Cuando un Delegado tenga asignadas 
v aria s  Regiones, f ija rá  su residencia 
en la cap ita lidad  de una de ellas.

A rtícu lo  5.° Lo-s D irectores loca
les de Pesca de la capitalidad de las 
d is tin ta s  Regiones podrán valerse de 
las Delegaciones para  todas aquellas 
funciones en relación con la pesca que 
estim en convenientes, ordenando a los 
Delegados lo que crean oportuno den
tro  de su cometido, dando cuen ta a 
la D irección general-de lo que orde
nen. Les fac ilita rán , con los medios 
de que dispongan, las funciones que 
Ies están  encomendadas. P odrán  en
v ia r, en com isión, al Inspector a cual
q u ie r punto  de la Región donde es ti
m en conveniente su presencia, p rev ia  
la autorización de la D irecsión gene
ral, que podrá ser telegráfica en ca-* 
sos urgentes, facilitándoseles por la 
A utoridad de M arina el oportuno p a 
saporte, lo m ism o que cuando el In s
pector, po r órdenes de la D irección 
general o por iniciativa propia, ap ro 
bada por la Dirección general, haya 
de tras lad a rse  a cualquier lugar de- 
su Región o de las lima tro  fes que le 
estén encom endadas; guardándose en 
todo caso las form alidades v req u is i
tos que previene, el párrafo  4.° del a r 
tículo 10 de este Reglamento.

A rtículo 6 .° Los Inspectores o‘ De
legados de Pesca, por delegación de 
la D irección general y  del Com andan
te de M arina de cada provincia de las 
que le estén asignadas, tendrán  el de
ber de in fo rm ar acerca de las defi
ciencias que observen en las funcio 
nes áe las D irecciones locales de Pes
ca de los d istrito s; ped irán  d irec ta
m ente a los Celadores de puerto  y 
clases subalte rnas de cada D irección 
local de Pesca que tengan encom en
dadas estas funciones por la A u to ri
dad local, los datos que estim en nece
sarios, y denunciarán , al Com andante 
de M arina las faltas en que, a su ju i 
cio, in cu rran  estos individuos, p a ra  
que dicha A utoridad adopte las d e ter
m inaciones que en vía guberna tiva  
correspondan.

A rtículo 7.° Los Inspectores o D e
legados de Pesca recogerán los dates 
estadísticos en la form a y con arreg lo  
a los modelos que la D irección gene
ra l disponga, y pondrán m ensualm en
te a disposición del D irector local de 
Pesca de cada, provincia m arítim a 
aquellos que se determ inen, a fin de 
que con ej visto  bueno de dicha Au
toridad sean rem itidos a la D irección 
general dentro  de los quince días s i
guientes aí mes, trim estre  o sem es
tre a que sa refieran.

Cuando el D irector local de Pesca 
de la p rov incia encuentre deficientes 
o defectuosos los datos que som etan 
a su aprobación y visto bueno, los 
rem itirá , sin  llenar este trám ate, y 
llam ando la atención sobre las defi
ciencias que encuentre, a fin de que 
por la D irección general se disponga 
lo que sea pertinen te .

A rtículo 8 .° Los Delegados o In s 
pectores de Pesca, además de las fu n 
ciones de estadística, se ocuparán, co
mo dispone el artícu lo  L°, de todas 
aquellas cuestiones relacionadas con 
la pesca que afecten a su región y fo r
m arán  p arte , como Vocales, de las 
Ju n ta s  p rovinciales de Pesca.

P ropondrán a los D irectores locales 
cíe Pesca, dando cuenta a la D irección

general, todas aquellas m edidas que| 
den tro  de sus atribuciones, pueda ij 
aqordar éstos y  que redunden  en b e l 
neíicio de la pesca, y  cuando las pro> 
p uestas caigan fu e ra  de la  esfera dé 
acción de la A utoridad de M arina, la f  
d ir ig irán  p o r su conducto y con su  
inform e a la  D irección general dé: 
Pesca. ! $

A rtículo 9.° Los Inspectores o De
legados de Pesca d isfru ta rán  de u n a  
gratificación anual de 2 .0 0 0  pesetas y  
3.000 el de Canarias.

T e n d rá ’ asignadas anualm ente cada 
Delegación p a ra  los gastos de entre-; 
ten im ien to  del m a teria l y m obiliario , 
a lqu ile r de la oficina y  dietas, 6 .0 0 Q 
pesetas, de las que podrá dispone^ 
con la correspondien te justificación:!

A) P ara  a lqu ile r y en tre ten im ien 
to del m a teria l y m obiliario  do la oíD 
ciña. i

B) P a ra  d ie tas de v ia jes del In s
pector y  personal a sus órdenes.

G) P a ra  gratificaciones mensuales, 
in ferio res a 25 .pesetas y que estim en 
necesario  d is tr ib u ir  en tre  ’pesád o re i 
de pescado, agentes de m ercados y de-* 
m ás personal* que por. sus funciones! 
p rop ias y ¡peculiares, en relación cotí 
la pesca, puedan ser, m ediante peque- 
ñ as gr ai i íi c ac i o n e s, p o d er o s o s o uxí -  
liares pa ra  fac ilita r  datos estadísticos-.

A rtículo 10. Los gastos com pren
didos en los puntos A) y G) del ante* 
r io r  artícu lo  se ap licarán  a la m itad  
del crédito  consignado en p resu p u es
tos, o sea, 3.000 pesetas anuales p o r 
cada Delegación.

E stas cantidades se rec lam arán  por. 
dozavas p artes  en la nóm ina de la Ha
b ilitación de la D irección general, y, 
se adm in is tra rán  en la fo rm a que de
te rm in a  el artícu lo  152 del vigente: 
Reglamento orgánico del M inisterio dq‘ 
M arina, y  con sujeción a las regías, 
com plem entarias que, p revio  inform é 
de la In tendencia  general, dicte el D i |  
rec to r general p a ra  ad ap ta r el miado 
precepto a la especialidad del caso.

La o tra  m itad  dél créd ito  p re su 
puesto o sea, 3 .00-0 pesetas anuales' 
po r cada Delegación, se destina rá  & 
las d ie tas de los Inspectores y p erso 
nal a sus órdenes.

Las Comisiones de los In sp e c to re s . 
o personal a sus órdenes, las conce
derá el D irec to r general de Pesca, cotí 
in fo rm e ‘de la Com isaría-Intervención,; 
puesto  que de él dependen d irectas 
m ente dichos funcionarios, en  la  foru 
m a que determ ina el p árrafo  segunde^ 
del grupo A) del. artícu lo  9.° delB R e a | 
decreto de d ietas de 18 de Junio  dé 
1924. En casos urgentes, podrán  loé 
Inspectores sa lir ellos o env iar per-* 
so-nal a sus órdenes a cua lqu ier p u n 
to de su Región en comisión, p rev ia  
la aprobación telegráfica de la D irec
ción general. El D irector general cur-* 
sará  antes del día 2 0  de cada mes, 1$ 
relación que determ ina el p á rra fo  sex
to del citado precepto, con objeto áé 
que todas las com isiones desem peña
das du ran te  el mes an te rio r po r lo l 
Inspectores y demás personal de D e
legaciones puedan ser aprobadas dei 
Real orden y publicadas en el Diario,' 
Oficial del M inisterio  de M arina .

De los A uxiliares de Estadística.
A rtículo  M. Los A uxiliares dst
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Estadística quedarán asimilados, si no tuvieran categoría m ilitar alguna, m ientras ejerzan aquel cometido, a la clase de Escribientes del Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.Su nombramiento se hará por el ¡Ministro de Marina, a propuesta del Director gene-ral de Pesca, y si no hu biera personal excedente de Marina con categoría no superior a la de Contram aestre de Nueva Organización o ¡Suboficial al que se reconoce preferencia, previo concurso entre los excedentes activos o sobrantes de otros ¡Ministerios con categoría no superior a  la de Suboficial, si son militares, y a la de Auxiliares de Administración si pertenecen a los Ministerios civiles!Artículo 12. Dada la especialidad denlas funciones que han de desempeñar estos Auxiliares de Estadística, los excedentes activos o sobrantes de otros Ministerios que soliciten dichas plazas, tendrán que justificar como conocimientos mínimos, saber Mecanografía, las cuatro reglas aritm éticas elementales, sum ad o  con rapidez y seguridad; trazar gráficas con arreglo a los datos que hayan de constitu ir  sus coordenadas y conocer las principales, especies que en el m ar se capturan.Artículo 13. Convocado el concurso a las plazas.de Auxiliares de- Estadística, los que aspiren a ellas dirigirán su solicitud al Director general de Pesca, acompañada de la justificación de ser excedentes activos o sobrantes de otros Ministerios, especificando en la referida solicitud la Región donde desean servir, si el concurso se refiere a plazas pertenecientes a diversas Regiones.Las solicitudes se irán numerando según vayan teniendo entrada en lá Dirección general de Pescad y en el día y hora fijados en la convocatoria, se presentarán los aspirantes en dicho Centro para justificar los conocimientos mínimos que se les exigen, lo cual harán por el orden numérico de sus solicitudes y ante la Gomisión Central de Estadística, constituida en ¡Tribunal para estos efectos.Bi se presentara más de una solicitud para alguna de las plazas convocadas, la Comisión Central de Estadística, ante$ del día y da hora fijados para  la comparecencia de los aspirantes, redactará un cuestionario de c on o cim i ¿ni ús reí a oi osados con 1 as funciones que te n  de desempeñar los Auxiliares de Estadística, a. base de conocimientos del sistema métrico decimal, relación de las medidas volumétricas cop las de peso, decimales y quebrados, tantos por cientos y prorrateos, conocimiento de los principales artes y procedimientos de pesca, etc., etc., a fin de someter a este cuestionario a los aspirantes que acredíten las condiciones mínimas exigidas y poderlos clasificar por orden de sus conocimientos para las propuestas que ha de hacer el Director general.Artículo 14. Los Auxiliares de Estadística estarán a las . inmediatas órdenes de los Inspectores o Delegados de-Pesca de ja Región donde presten sus servicios, los cuales podrán tener uno de ellos en su residencia oficial

a su inmediato Servicio, destinando los restantes a los puntos que estime más convenientes, previa la aprobación de la Dirección general y considerándose los puntos de su destino como residencia oficial a los efectos de las dietas que pudieran devengar en las comisiones del servicio que se les encomiende.Esta residencia oficial de los Auxiliares de Estadística podrá ser variada con carácter permanente o provisional por el Director genera?de Pesca, a propuesta del Inspector o Delegado de la Región, que justificará en dicha propuesta las razones que aconsejan este cambio de residencia, con carácter provisional o definitivo.Artículo 15. Los Auxiliares de Estadística disfrutarán de una gratificación anual de 1.000 pesetas, y tendrán derecho al percibo de las dietas y gastos de viajes reglamentarios con arreglo a la categoría a que se les asimila cuando desempeñen comisión de servicio fuer# 4e su residencia 
oficial.

De los Vigilantes de pesca.
Artículo 16. Los Vigilantes de pesca procederán de los retirados de Guerra  y Marina pertenecientes a las clases de m arinería o tropa y asimilados que en concepto de tales perciban determinado haber pasivo, y mientras ejerzan dichos cargos quedarán sujetos al fuero m ilitar de Marina como si estuvieran en el servicio activo.Su nombramiento corresponderá al Ministro de Marina, a propuesta del Director general de Pesca, y previa significación del Delegado que haya de¡ tenerlos a sus órdenes.Artículo 17. Los aspirantes deberán acreditar que saben leer, escribir y  sumar, y además que tienen la aptitud física requerida por la naturaleza del servicio que han de desempeñar. Los jubiladlos o retirados que procedan de la Marina no tendrán necesidad de justificar más condiciones que las indicadas en el párrafo anterior; pero si procedieran del Ejército tendrán que justificar su competencia en las cuestiones marítimas por aquellos servicios prestados en la costa y que tengan alguna relación con el mar.Artículo 18. Abierto el concurso para la provisión de las plazas de Vigilantes de pesca, los jubilados o re tirados de la Marina 0 deJ4 Ejército que las deseen dirigirán su solicitud al Inspector o Delegado de Posea de la Región donde quieran prestar sus servicios, y comprobadas por el referido Delegado la existenefa de las condiciones exigidas en el artículo 17, significará a la Dirección general los nombres de los que es.ti me más aptos para e] desempeño de este servicio, a fin die que por el Director general puedan hacerse Jas oportunas propuestas.Artículo 19. Los Vigilantes estarán a las órdenes de tos Inspectores o Delegados de Pesca y a las inmediatas de los Amxilíares de Estadística cuando se encuentren destacados dentro de la zona asignada al Auxiliar.Los Inspectores o Delegados de Pesca podrán tener a su inmediato servicio uno de los Vigilantes, distribuyendo los demás en la Región que íes corresponda en la forma que estimen

• ■‘■-■i-más conveniente, previa la aprob$f ción de la Dirección general de Pe#? ca, y pudiendo también, con la aprorf; bacíón de ésta, modificar con carácul ter temporal o permanente la resfe' dencia de los Vigilantes cuando susf] lo aconsejen las necesidades del ser*? yicio. i .;yLos Inspectores o Delegados Pesca distribuirán la parte de costff que a su Región corresponda en taitáÉ tos sectores como Vigilantes de p.eá^ ca tengan a sus órdenes, encomendar^ do la, vigilancia de cada uno de ello# al Vigilante que se le asigne.Los Inspectores o Delegados daráhf parte al Comandante de Marina dú¡ cuantas faltas merecedoras, a su j u i cio, de corrección cometan los Vigra lantes, para que dicha Autoridad adopte, en vía gubernativa, las deterw! urinaciones que correspondan. Aquá^ líos podrán proponer a la Direceiójí general do Pesca ia separación deí cargo de los .Vigilantes cuya conducta o notoria ineptitud para el servicia del mismo aconseje dicha reso lución Artículo 20. L o s Vigilantes de? Pesca disfrutarán de una gratificad ción mensual de 75 pesetas, y tend drán derecho a las dietas reglamend tartas de la categoría m ilitar que Ui%( vieron en activo cuando tengan qué; desempeñar comisiones de servició' fuera del sector que el Inspector Ies! hubiera asignado.
DISPOSICIÓN GENERAL

En todo caso se cumplimentará M prevenido en las Reales órdenes m  12 de Noviembre y 10 de DiciebErl de 1924 y 23 de Febrero de 1925, qn% quedan subsistentes.Madrid, 19 de Julio de 1927.— norio Cornejo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DEGREO 

Núm. 1.342.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
Ministros., y de conformidad con lo jtxi-i 
formado por el Tribunal Supremo é | ! 
la Hacienda pública y por la Seociói|! 
de Hacienda y Trabajo del Pleno 
Consejo de Estado, . í

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.° Se conceden dos jsu|' 

plementos de créditos, importantes 
junto* 4.296.552 pesetas, al vigent^ 
presupuesto de gastos de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales! 
en la forma que sigue; Sección 4,%! 
Ministerio de ia Guerra, 385.000 peA; 
setas al figurado en el capítulo 
artículo único, “Cuerpos armado,!^ 
Centros, dependencias y establee imi en? 
tos m ilitares”, y Sección 13, Accióit 
en Marruecos.—Ministerio de la Gue?, 
rra, 3.911.552 pesetas, al capítulo 
artículo 1.°, "Cuerpos armados y deri, 
pendencias m ilitares”. r

Artículo 2.° El Importe de los ;ai^ 
tediohos suplementos de créditos m  
cubrirá en la forma d¡e terminada j&qm
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fel articula 41 de la .vigente ley de Ad
ministración y  Contabilidad de la Ha- 

T/tenda públioa. 
¿Dado en Palacio a diez j  nueve de 

Julia de mil novecientos veintisiete,

r  .. ; ALFONSO
, E l M inistro de Hacienda*

¡ ' r  J o s é  C a l v o  S ü t e lo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l  o r d e n '
Nüm. 79.

Exorno. Si\: Hallándose jasliñGa
do que los individuos que so ex
presan qn la siguiente relación* que

empieza con Antonio Sánchez Los- 
certales y bermina con Roque TeIIes 

'del Río., pertenecientes a los reem
plazo,? que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de 
la 1 e y de Re el u l ara i o n t o de i 9 í 2 y 
422 de Reglamento d,e la vigente, 

S. M. el R e y  (-q, D. g.) se ha seo?-

 R e l a c i ó n

; r PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

HOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
«̂2WMlEft>ansŜ »« - ,r . * a „ r n*. . *

' Áyaot.8,miento- Provincia

Antonio Sánchez Loscertaies........ , . ............... . 1924-' ^Madrid ................................................................................. .Madrid......... ................
Rafael Baños Pardo,................. ............................ . 1924 Idem ............. ............................. Idem .......... .................

1924 Idem ........................................... Idem ............................
1924 Idem ............................................ Idem ............................
1924 Tdem ........................................ . Idem ........................ .

■¿Ulnlfn Pni'7 Villar .................................... 1925 Idem ......... ...................... ........... Idem ............................
1924 Idem ............................................. Idem ............................
1924 Idem ............................................. Idem ............................
1923 Idem ............................................ Idem ............................
1923 Idem ........................................... Idem ............................
1923 Idem ............................................ Idem ............................
1923 i; Idem ............................................ ídem ............................
1924 ■ : Idem ............................................ Idem .......... .................
109 ¿t 1Idem ............................................ Idem ............................

'Mícmnl T>nrHllQ Rnrr1« vi 109? < Idem ............................................ Idem ............................
Tnlio tí fii i olio W* Y*̂n Tolo tí 1924 Idem ............................................ Idem .............................

;r i  n  í-n  f  f  n  f í n r ' í í T i l n  1V ÍM F ÍÍT1  . ........... .. 1924 Parla .................... ....................... Idem ................... ...... .
i c r i i a f í n  Q o í l ^ T lA * /  TNTíl V í3 1926 ! Villatc-bas .................................... Toledo ...........................
A YífríTi t A T-A-o rvo 0*0 ti T ? íi Pflo . ^ 1924 Sevilla .......... ^............................. Sevilla ...........................

1 0*11 cxl P  a ]  i g fin /) Tfll oí Í7 .•«•>•••> 1924 Idem .....v........ ............................. Idem ............................
Monnal Ít/iti7í1 1̂ 7 . . . . , , 1924 Idem ........................................... Idem ..................... . j

T ^ n n  V *ío  f\ A  V  TVTll 7''11VP '* 1924 Idem .......................................... . Idem ............................
tn i  rrt íCjiyxíN * . . . 1924 Idem ..................................... ....... Idem ............................
191 Wí 1 GTVI O . . . . 1924 Idem ............................................. Idem ............................

1924 Idem ............................................. Idem ............................
P r v a + i  T  o á l1 1924 Córdoba .......................... ............ Córdoba ......................... r

T  r\ fH & f > s\ -1 y\ -i* D a  t* a H  a o 1926 Valencia ....................................... Valencia ..................... .
1924 Lorea .................... ....................... Murcia ........ ..................

TI ii i 11 A í«tĵ  r» /*̂ a 7 ATVl T3 a! f Vo Tí _ 1923 Barcelona ..................................... Barcelona .....................
1924 Zaragoza ..................................... Zaragoza .......................

/v TTI(¡ílí-er Tí1a^»m /í V» /I a*t "\T1 r?r\ •**-** ni ?vToffr<5 VT»A 1 Q 2 4 . Idem ............................. .............. Idem .................... ....... !A U ¿ r±

1924 Idem ............. ........................ Idem ....................... .. *

*1*H «y. 411 .-V 1 ¡T /“I M f« O  /*V ’Wfl ^ 1924 Idem ,....*..................................... Idem ............................
1924 Idem ................................ ............ Idem ............................

Y M jT XT >r X» M A I 11 f. M /\ 1923 Letux ........................ ..............»•• Idem ............................
1924 Maei la ........................................... Idem ............................

TT /vn X t¡ 1 í 1 1924 Berdejo ......................... ............. Idem ............................
D /NYtt*1) n wr! 'N ftAo n T9a1 i Tí 1924 Castellón ....................................... . Castellón ....................

1924 Bechi ............ .......................... Idem ............................
A 1 O  a  1 a  nrn w C ̂  1*0 "fiO - 1924 Bilbao ........................................... Vizcaya ........................

Til I yví 1 fi TYÍ A . 1924 Idem ................ |.......................... Idem ............................
1924 Idem ............................ ................ Idem ........................ ...
1924 Idem ..... ...................................... Idem ............................
1924 Idem ............................................ Idem ............................
1924
1 0 9 ¿ l

Idem ......... .jj..... Idem ........................... .
Vitoria ....................................... . Alava ............................Félix Fernández de Arroyave y Foronda..... ............

T  « .  4 m D t*a a a  TIoIhizj 1924 Idem ............................ Idem .............................
1924 Palencia ..... ................................ Falencia ........................

m  1 /»1 n Ti r fl f\ rl A /> T  /\L a  *1 A  Tí 1924 Villarrarniel ............ .................... Idem ....................... .
1924 Sóller ........................ ........... *...... Baleares ........................

C j nflfiTi/lrt í \ r~\ y»f« T í  o v í  Q CJ - 1923 San Sebastián de la Gomera...... Canarias ........................

i .. /~í m «  rp  Are /3 í*k”í T í  C rt _ 1924 Málaga .............. ......................... Málaga ......................... . ■ i
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vidó di.spoa.er que s.e devuelvan a 
los interesados íafc cantidades que 
ingresaron para rechieir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas 
’de pa’go expedidas en las fechas, 
con los números y poí' las Delega-.' 
clones de Hacienda? que en la citada 
relación se expresan., cora® igual

mente M suma q'ue debe ser fteiiiN 
.hegrada, la cual percibirá el indi-: 
viduo que biz© el depósito o la per^ 
spna autorizada en forma legal, se
gún previenen ios artículos, 470 y 
425 de los citados textos legales.

Be Real orden lo. digo ,a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efee-

'#>■tos. Dios guarde a V. E. muclpoa : 
añps. Madrid, 8 de iludió dp 1927. y

DUQUE DE TETUAN
Señores CapitafofeS generales de las., 

primera, segunda, tercera, cuarta, • 
quinta, sexta Regiones., Balear^! 
y Canarias. •

que se cita

. FECHA DE LA CARTA DE PAGO 4 ' Número Ai 0UMADelegación de. Hacienda -que .debe «esCAJA DE  RECLUTA “ de ' remtégradift-
Lia Mes Ano' % ea-rta de pago que expidió la carta de pago.

Feseta» .

V Madrid número 1... *.........  * 22 Enero ............... 1924 ■ 3.529 Madrid .......................... 3 .OOO’OG
ídem ................................5..« , 6 Febrero ........... 1924 977 Idem .......................... . 500,00
Idem ........................................ . : 2 Enero ................. 1924 3 Idem ....................... 1.000,00
Idem ......................... ............. . ’ 4 • Febrero ............... . 1924 462 Idem ............................ 500,00
Idem ........ ................................... 6 Febrero ..... . 1924 993 Idem ............................ 500,00
Tdem ................ . 28 Julio ........ .......... 1925 1.033D Idem .......... ................. 206,25
Madrid número 2........ , , 25 Enero .................. 1924 4.055 Idem ............................ 500,00
Alcalá .. .......... ........ '. . . 25 Enero ................ . 1924 4.037 Idem ............................ 500,00
Idem .................... ..................... 25 ■ Enero .......... 1923 3.302 Idem ............................ 500,00 ,
G-etafe , ............. . 29 Septiembre ........ 1924 4.551 Idem ............. ............... 500,00
Idem ............ , 7 Noviembre .......... 1925 234 D Idem .......... ................. 500,00
ídem ........................ . . 29- Enero ................ . 1923 4.047 Idem ............................ 1.000,00
Idem ................... 13 Febrero ........... 1924 2.450 Idem ............................ 500,00
Idem ............... ........................ . 22 Enero ................. 1924 3.517 Mera ............................ 1.000,06
Idem ........ ..........« ........... . , 7 ’ Febrero ....•••••••a 1923 959 Idem ...........................'. 500,00
Idem ........ . , 30 Enero ..... 1924 5.111 Idem .......... ................ 1.000,00
Idem .......................... ............. 12 Febrero 1924 2.217 Idem ........................ ,c. 500,00
Toledo ............................. . 20 - Julio ............. 1926 *388 Toledo ............ ' 500,00
Sevilla ......... ................. ............. 9 Febrero 1924 521 Sevilla .......................... 500,00
Idem ................ . ,, ,,,,, 18 Enero ............... 1924 $31 Idem ............................. 500,00
Idem ...••.•• . . . . . . . .  . . « 4 Febrero............. 1924 238 Idem ........................ . 1.000,00
Idem . . . . . . . .......i*.... •* • 22 Enero 1924 1.110 Idem ............... . 1.000,00
Idem . . .. 19 Septiembre ......... 1925 740 A * Idem ............................ 250,Ot
Idem .................. ..... ... 22 Septiembre ....... .. 1925 £34 13 lele ni ............................ 250,0$
Idem ................................... 25 Septiembre ......... 1926 803 A Idem .................... .......  I 500,00
Córdoba ... . . .  .. ,, 3 Enero ........ 1924

1928
47' 

1.033 0
Córdoba .............i........ 5 500,00

Valencia número 38........... 29 Julio ............... Valencia ................... .... ; 309,38
Lorca ................................. ......... 4 Febrero ........ 1924 133 Murcia ........................... 500,00
Barcelona número 54.................. 9 Febrero ............ 1923 1.981 Barcelona ..................... 500.00
Zaragoza número 65 .. .. , ........ 28 Julio ................... 1924 971 Zaragoza ......... ............. ■ 5.00*00
Idem .................... .. ........... 15 Enero ............... 1924 23 Idem ............................ 1.000,00
Idem ........ ............ . 15 Septiembre .......... 1925 301 A Idem .......... ........ 500,00
Idem ........ . 13 Agosto ................ 1924 828 Idem ............................ 1.000,00
Idem .............................. 30 Septiembre ......... 1925 911 B Idem .................. .......... 500,00
Idem ............................... ........  ,, 1 Febrero ......... ...» 1923 138 Idem ............................ 1.000,00
Idem ............. .v. 4 , 30 Enero .............. . 1924 1.699 Idem ................... . 500,00
Oalatayud ............................ 13 Febrero ............ .. 1924 955 Idem ........................... * 500,00 _
Castellón ..... . 7 Enero ...... . 1924 158 Castellón ................... 500 0Q
Idem 25 Enero ................ . 1924 737 Idem ................... 500,0® !
Bilbao .................................. 12 Febrero ............... 1924 443 Bilbao ............................ 500,00
T ñ ATYl i' 26

31
Julio ................... 361 Idem .......... ................ 500,06 -AUüJLLl •# o e • «a* ••«•••* • • u n®n T* ú \

Idem ...• •» * ♦ •» ....t Agosto .............. 1925 898 Idem ............................ 500,00^
Idem «.».* . (, y. 9

17
A gOStO ............... . 1926 263 Idem ............. .............. 500.0®

Idem . ... «»»»*• « . . . . Noviembre .......... 1923
S

Idem ............................ 500,00
Idem ... . . .  • • «* 8 Enero ...... . 1924

1924
Idem ............................ 1.000,00

Vitoria ........... . »* • • .... 8 Febrero ............ 151 Vitoria........ ................. 500,00
Idem • ». »» ••*«»»».» 4 Enero ..... ........... 1924 Idem ..................... . 500 00
Falencia . . ........ . ■ 14 

2’9
Febrero ............ 1924 828 Falencia ........................ 500,00

Idem .. . . . . . ..«.¿«.c... Enero ............... 19'24 508 Idem ............................. 500,00
f’alnm de Mallorca . ........ . í ! Febrero ............ 1924 ¿5JS Palma de Mallorca......... 1.000,00
Santa Cfu£ de la Palma............... 17 Febrero ............... 1923 11 San Sebastián de la Go

mera ........................... 500,00
Málaga » ................ 15 Enero ......... 1924 471 Málaga ............ 500,00 ;
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MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 127.

 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
fe  conform idad con lo propuesto 
jjfcr esa Intendencia general, se’ ha 
|eryido conceder al Contador de 
fragata D. Rafael Ruiz de Peralta 

Anguila,, el abono de quinientas 
íceselas (500 pesetas), correspon
diente al primer quinquenio desdé 
1 /  dg Enero último, a tenor de lo 
fésuelto por Real orden de 24 dé 
|)icieanbre último (D. O. 292, pági- 
jp ; 2.275), én cuya fecha; cumplió 
|ps cinco años de la antigüedad se-: 
ja lada  al mismo como Alférez-: 
pum no de Administración.

pie. Real orden lú digo a V. E.

f  ra su conocimiento y 'efectos, 
os guarde a; V. E. muchos años, 
p a d r i i  23 de Julio de 1927,

| CORNEJO
llÉñor Intendente general del M fe 
r, írina. - *

i Núm. 128.
i '

Excmo. Sr.: Por. defunción del 
Ifpomisario de la Armada D, Felipe 
Ipranco y Salinas, ocurrida en esta; 
[JÍk>rte el día 5 del mes actual,

&. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ípisponer cause baja en la Armada, 
ipeblendo ámortizarsé su vacante, 
Un cumplimiento al artículo 8.® del 
peal decreto de 15 de Diciembre del 
áño último, por ser la. primera que 
pcurre en su empleo, en el que exis_ 
j§S, excedencia desde M citada fl-:Iba.
; De Real orden lo expreso a y . E. 
para su conocimiento y efectos, 
jjpios guarde a Y. E. muchos años. 
Ifadrid, 23 de Julio de 1927.
t CORNEJO%■
Béñop Intendente general de Ma-; 
!' riña,r ..... ^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 407.

 Ilmo. Sr.: Visto el expediente ele
vado; por esa Dirección general a este 
pe¡part#mento ministerial exponiendo 
¡$$ resultados obtenidos por la mis- 

er* él examen y comprobación qué 
|iá hecho de las cuentas corrientes de 
Valores y de metálico del servicio de

Tesorería del Estado, relativas a las 
operaciones efectuadas en el mes de 
Mayé último, así como la de ingresos 
en oro por derechos de Aduanas, con 
saldos todos a favor del Tesoro: 

Resultando que existe completa 
conformidad entre los saldos que pre
sentan las referidas cuentas y ios 
asientos que hay hechos en los libros 
que lleva ese Centro directivo, no en
contrando motivo alguno de reparo 
por, la conformidad que ofrecen sus 
cifras con las que consigna el Banco 
de España:

Considerando que la cuenta de efec
tivo plata presenta un saldo por ca
pitales de 107.185.450,1(3 pesetas; en 
la cuenta de valores plata un saldo de 
•24.580.262,03 pesetas y en la de in-. 
gres os en oro por derechos de Adua
nas un saldo de 148.213.096,16 pese
tas, todos ellos a favor del Tesoro,

Ó. M. el Re y  (q. IX g.),‘ conformán
dose con los resultados obtenidos en 
el examen y comprobación que ha he
cho de las referidas cuentas esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que el saldo de la cuenta de 
efectivo plata quede lijado en pese
tas 107.185.450,16; el de los valores 
plata, en 24.580.262,03 pesetas, y el de 
la de ingresos én oro por derechos de 
Aduanas, en 148.213.0.9o, 16 pesetas, 
los tres a favor del Tesoro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
*su cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
dé 1927í

CALVO SOTELO

Señor Director, general de Tesorería 
y ¡Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 021.

Excmo. Sr.: Examinado el proyec
to dé Reglamento defkiitivo de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de 
Médicos titulares Inspectores muni
cipales de Sanidad, formuadol por 
la Asamblea oficial que dicftps fun-: 
cionarios celebraron en Madrid los 
días 23 al 26 de Mayo último, si
los efectos del párrafo eegundo del 
artículo 43 del! Reglamento de Sa~: 
nidad municipal y como desarrollo 
y cumplimiento de la Real orden de 
28 de Abril de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo. informado por la 
Dirección general! de Sandad, ha té-: 
nido a bien aprobar él Reglamento

definitivo de la Asociación Nacional 
del Cuerpo dé Médicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad, 
que se inserta a continuación y cu^ 
yos preceptos habrán de regular el 
régimen, desarrollo y funciones dé 
la, referida Asociación.

De Real orden lo digo a V.. E. pá-i 
ra su conocimiento, el del organis-* 
mo a que se alude y efectos o por-: 
tunos! Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director genera]] dé Sanidad,

Reglamento definitivo de la Asocia
c ió n Nacional del Cuerpo de Mé
dic os titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

TITULO PRIMERO 
Constitución y fines de la Asociación.

Artículo 1.° Be constituye para los 
ñnes enumerados en esté Reglamento 
la Asociaci ón«*Nacional del Cuerpo de 
Médicos titulares, Inspectores munici-* 
pales de Sanidad, a'Ja cual tienen obli
gación de pertenecer todos los Xnspecw 
tores municipales de Sanidad de Es
paña, ya se hallen en ejercicio activo 
o en situación de excedentes, a-sí coxnq 
Jos ingresadas en el Cuerpo que se ha
llen en expectación de destino.

Artículo 2'.° Será misión y objeto, 
de esta Asociación:

1.° Defender los derechos de ios 
citados Inspectores y mantener la mé$¡ 
estrecha armonía e íntima colaboran 
ción entre los mismos.

2.° Procurar que todos las asocian 
dos cumplan los deberes que como; 
funcionarios de Sanidad y como pro- 
fesionals les imponen las disposición 
nes vigentes. ¿

3.° Formular los proyectos, Regla
mentos y modificaciones que la Aso
ciación juzgue necesarios para la má-¡ 
yor eficiencia de la función inspectora.

4.° * Asumir las funciones que le 
confieren los artículos 43 y 2.° del 
Apéndice del Reglamento de Sanidad 
municipal y cuantas le fueren enco
mendadas por la Dirección general dé. 
Sanidad.

5.° Representar a los Inspectores 
municipales de Sanidad ante la$ Au
toridades gubernativas, judiciales y 
sanitarias. -

6.° Realizar Io¡s fines de carácter 
científico, benéfico y de previsión que 
los Inspectores municipales de Sani«* 
dad estimen convenientes.

7.° Colaborar en cuanto redunde en 
pro de la Sanidad mcional, finalidad 
suprema de la Asociación.

Artículo 3.° Todos los Inspectores 
municipales de Sanidad están obliga
dos desde su ingreso en el Cuerpo a 
cumplir las prescripciones de este Re
glamento y los ¡acuerdos que torne la 
Asociación.

Artículo 4.° Para formar parte dé 
la Asociación Nacional del Cuerpo de, 
Módicos titulares, Inspectores niuai- 
cipales de Sanidad, será necesario pre
sentar ante Ja Junta provincial qck
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freíSpondieiite a la residencia del Ins
pector la documentación acreditativa 
fie pertenecer al Cuerpo. de Médicos 
titulares, Inspectore,s municipales de 
Sanidad.
y Artículo 5.° Los Inspectores mu
nicipales de Sanidad han de satisfa
cer las cuotas periódicas o fijas, or~ 
¡diñarlas o extraordinarias que la Aso
ciación acuerde en su Asamblea por 
mayoría de votos, libremente expre-* 
lados.

Artículo 6.° Los Inspectores que 
po cumplan los preceptos de este Re
glamento y los acuerdos de la Asocia
ción perderán todos ios derechos que 
Jes’ correspondan como asociados, y en 
fel caso que dicho incumplimiento se 
¡teñera a sus deberes como funciona
dos y profesionales, la Asociación lo
fondrá en conocimiento de la Direc- 

... ión general de Sanidad, a los efectos 
¡que procedan.

Artículo 7.° La Asociación Nació- 
pal del Guerp'o de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, 
servirá de guía y orientación a sus 
asociados para el’ mejor cumplimien
to de los servicios sanitarios y la 
práctica del ejercicio profesional.
. Artículo 8.° Los asociados cuya 
conducta se aparte de las reglas y de
bieres sociales, legales y profesiona
les serán juzgados por Tribunales de 
honor, cuya constitución y funciona* 
piienlo decretará ía Asamblea de Re
presentantes y aprobará la Dirección
fenera! de Sanidad. En tanto, dichos 

ribunales se regirán, en cuanto a su 
adaptación al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad, por ías nor
mas que establece, el Real decreto de 
% de Febrero de 1924, quedando for
mados desde luego por cinco miem
bros del Comité ejecutivo designados 
por el mismo, con exclusión del Re
presentante de la región médica a que 
pertenezca el inculpado.

' TITULO II
Artículo 9.° Los organismos cons

titutivos de la Asociación serán:
1.° Las Secciones y juntas de dis

trito. , .
2.° Las Juntas provincialeiS.
3.° La Asamblea de Representan

tes.
4.° El Comité Ejecutivo.
Artículo 10. En cada partido ju 

dicial se constituirá una lección, in
tegrada por los Inspectores munici
pales de Sanidad residentes en el 
mismo.

Las Seciones distritales tendrán co
mo misión la señalada en los aparta
dos 1.° y 2.° del artículo 2.° de éste 
Reglamento. ,

Artículo 11. Las Secciones de Dis
trito estarán regidas por una Junta 
formada por un Presidente, un Te
sorero y un Secretario, los cuales se 
renovarán cada dos años durante el 
mes siguiente al de la celebración de 
la Asamblea ordinaria d¡e Represen
tantes.

La renovación se efectuará por su
fragio personal o postal de los Ins
pectores del distrito. El período elec
toral durará tres días, podiendo re
mitirse las papeletas de votación por 
garreo, én Sobre cerrado y firmado, 
¡dentro de otro sobre dirigido al Pre-; 
sidente de la Sección.
: jgp, fe ju&tsy de tserntidí-a

rán los sobres y se depositarán las 
papeletas en la urna dispuesta al 
efecto.

A continuación se invitará a los 
asistentes que no hayan remitido su 
voto por correo a que lo emitan, y 
acto seguido se procederá al escru-. 
tinio.

Presidirá la Junta de escrutinio la 
de la Sección, y actuarán de Secreta
rios escrutadores los dos Inspectores 
más jóvenes.

El resultado del escrutinio se con
signará en el libro de Actas de la Sec
ción y se levantará un acta aparte, 
que será remitida a la Junta pro
vincial para su archivó.

Artículo 12. Para ser elegido pa
ra los cargos de la Junta distrital se
rá  preciso ser Inspector municipal de 
Sanidad en ejercicio.

Los miembros salientes de Ja Junta 
sólo podrán ser reelegidos cuando ten
gan a su favor ios dos tercios de los 
sufragios emitidos. Si el reelegido no 
los obtuviere, obteniendo mayoría, se 
repetirá la votación, siendo proclama
do en esta segunda el que obtenga 
mayoría de votos.

Los elegidos tomarán inmediata
mente posesión de sus cargos.

Artículo 13. Será misión de las 
Juntas d istritales:

a) Formar el censo de los Inspec
tores municipales de Sanidad del dis
trito.

b) Yetar para que todas las titu
lares del distrito sean provistas en 
propiedad y con arreglo a la legisla
ción. vigente.

o) Formular cada cinco años un 
proyecto de rectificación de las titu
lares del distrito.

d) Velar para que los Reglamentos 
de Sanidad municipal sean estricta
mente cumplidos.

e) Proponer a la Junta provincial 
las iniciativas de la Sección que pue
dan ser realizadas por dicha Junta y 
las que deban ser llevadas a la Asam
blea de Representantes.

f) Informar a la Junta provincial 
en las denuncias formuladas por los 
Inspectores del distrito y en las que 
contra dichos funcionarios se for
mulen.

g) Organizar actos de propaganda 
sanitaria en el Distrito.

h) Redactar el Reglamento de la 
Sección, fijando las reuniones y ac
tos que deba celebrar, y velar por su 
cumplimiento.

Artículo 14. En cada provincia 
Sé constituirá una Junta, que ten
drá cómo m isión la señalada en 
los apartados 1.°, 2.°, 4 .y  5.\ 6.° y 
7.° del artículo 2.° de éste Regla-* 
mentó y las señaladas en él artícu
lo 16, en los apartados 5.° y 6.° del 
artículo 20 y en los artículos 29 
y 33.

Las Ju n tas provinciales estarán  
constituidas por Vocales, delegados, 
uno por cada distrito.

Los Vocales delegados "serán loé 
Presidentes de las respectieas. Sec
ciones de distrito .

Los Vocales delegados designa-: 
rán  entre sí los que hayan do des
em peñar los cargos de Presiden! e, 
Vicepresidente, pe ore l arlo, Tes.ore-. 
La y  Contador, _ ... ó -aA a  U,:

Las Jun tas proviñ cíales se 
uñirán por lo menos cada tres me* 
ses. La asistencia de los Vocales' 
delegados a las citadas ju n tas  es 
obligatoria, pudiendo delegarla eñ 
otro Inspector del distrito. i
 ̂ Artículo 15. Las provincias qué 

juzguen difícil, por su topografía ü 
otras circunstancias, J¡a organiza-: 
ción provincial o distrital" en lá  
form a prescrita por éste Reglamen
to, podrán solicitar di Comité Eje
cutivo la autorización, para su or* 
gañisación  ̂especial.

El Comité Ejecutivo formulará 
el oportuno dictamen, qué será pre
sentado a la Asamblea de Represen* 
tan tes para su aprobación.

Artículo 16. Las Juntas provine 
ciales deberán:

a) Remitir al Comité Ejecutivo, 
antes del 31 de Enero, las propo
siciones propias y las de las Sec* 
clones d istrita les que deban s&r 
discutidas y votadas en la Asalto 
blea de R epresentantes

b) Vigilar el cum plim iO ’fo dé 
las obligaciones señaladas a las’ 
Secciones y Juntas distritales

c) Auxiliar a Robas SecAlones ^ 
Juntas en el cumplimiento d t su m k 
sión. í

d) Formar el cense provincial de 
Inspectores.

e) Elevar a la Superioridad lo# 
proyectos de rectificación formulado! 
por jas Juntas distritales.

f) Vigilar pl cumplimieifeo de la# 
disposiciones vigentes en la ^rovisióñ 
de vacantes de. titulares Inyectores.

g) Informarse de si los Ayunta* 
míenlos de la provincia congffnan e f  
los presupuestos municipales las do
taciones que corresponden a jm  cate,* 
gorías de sus plazas de Médtons titu* 
lares, así como el 5 por 100 fftttmadé 
a atenciones sanitarias.

h) Organizar reuniones y actos¡* 
sanitarios provinciales.

i) Redactar el Reglamento por qué 
ha de regirse la respectiva JtMta pro-: 
vine i al.

Artículo 17. Las Presidentes de las’ 
Juntas provinciales representarán á 
la Asociación Nacional en su proviñ-. 
cia.

Artículo 18. Sin perjuicio de las 
facultades que en el présente Regia* 
mentó se conceden a las Juntas pro
vinciales y distritales, así como lo’ 
establecido para su constitución y 
funcionamiento, cuando alguna de 
ellas se aparte deliberadamente en sú 
actuación de la conducta que debié 
Inspirar todos sus actos y resolucioV. 
nes, con perjuicio de los intereses dé 
la Asociación, el Comité Ejecutivo de;- 
está podrá proponer a la Dirección' 
general de Sanidad la disolución éé, 
las mismas, con la alegación razona* 
da de los motivos que inspiren la pro* 
puesta.

Las Juntas disueltas por esté mée#»,; 
hdsmo no podrán ser reelegidas e tf 
niñguno de sus miembros ínterin 1$ 
Asamblea de Representantes, a la qué 
se dará conocimiento de los motivo^ 
que inspiraron la disolución, no acuer
de reintegrarles en la plenitud de suiS 
derechos de asociados. . v

Artículo 19. La Asamblea: dé- ReA 
. presenta ¡Re? v-rá el organismo su*. 
| premo do la Asociación; señalará 
i aoiunaá & ¡SAguir
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p a r á  los ‘acuerdos que deban llevar a % práctica el Comité Ej.ecutiyo y las Juntas provinciales distritales, y realtóárá la totalidad* ge Iqs fines consignados en el artículo 2.*. - Se reunirá una vez al año én el lu-, gar que designe, a ser posible en Marzo, Abril o M a ^  con carácter ordinario, y con carácter extraordinario siempre que el Comité Ejecutivo lo estime conveniente o* ciando lo soliciten dé éste diez tu n ta s  provincia- ®es¡.Estará constituido pof* los miembros dal Comité Ejecutivo y /u n  Re-- presentante ¡por cada provincia, designado . por' la Junta provincial.. Cada provincia deberá nombrar un. Repre- * sentante, con la- obligación, feor parte de. la Asociación, de ahMñaríe las correspondientes dietas.Las Juntas provinciales podrán dé- r' signar uno o’ varios agregados al representante provincial.
Cada provincia, en tcada asunto, sólo tendrá una voz y un voto, pudiendo el í&epresehtante ceder a uno de los agregados su derecho a voz y voto.La Asamblea sólo podrá tomar acuerdos en los asuntos señalados, en el orden del día de la misma, él cual será remitido a las Juntas provinciales con dos meses de anticipación.Los acuerdos deberán tomarse por mayoría de asistentes. ,Cada Asamblea celebrará las sesiones necesarias para la completa discusión y aprobación de. las ponencias fijadas.Artículo 20. Para las reuniones de la Asamblea de Representantes se ce- guirán.las siguientes normas:i . /  El Co-mité Ejecutivo fijará la fecha de la Asamblea y ios temas a tratar.21a Cada uno de los temas será- confiado a una Ponencia que formulará las conclusiones.3A La convocatoria, lista de temas y? conclusiones de las Ponencias serán } comunicadas a las Juntas provinciales y  a todos los asociados con dos meses dé anticipación a la celebración ríe la Asamblea.
4 / En el programa de la Asamblea m fijarán todos los actos de la mis- con indicación de días, Moras y locales.5 .\  En el plazo máximo de un mes, w contar desde la facha d© la convocatoria, se reunirán las Juntas pro-• viudales. designando su representante- y los correspondientes agregados. Bel acto de la reunión, que consigna-• pin en el libro de Actas, se sacarán dos copias, una de las cuales será en- ilegada al representante electo eomo sredencial, siendo rem itida la otra al Secretario del Comité' ejecutivo, en el fimo méxmo de diez días.
6.a Los representantes provincia-: Ies de la Asamblea ^erán  elegidos p t r  f e  rébpéctivas J u n te  provinciales, íébiendo obtener mi prim ara vol&ciópVoto de loé' dos tercios tfté la Junta ;’¿¿dvteciál. Si ninguno los estuviere, té repetiTá la vettación, deudo , áb. .©1 dije obtenga mayoría de rotos.í La ví&pára da la Asamblea Me reunirá Ik. .Cfeñsión ñk M as, foiíaa-• da por ©1 Comité Bjfctuilve y t e  %vMtu p a  M jm  ilm

l>v

en la Secretaría, formulando el correspondiente dictamen.'•Artículo; 21. Las sesiones de la Asamblea serán presididas por, una Mesa de Asamblea. Bicha Mesa esta* rá  constituida por cinco representantes;; qué ocuparán la Presidencia, Ja Yicepresidéricia y ¡as tres Secretarías. Será elegida por la Asamblea tan pronto se halle constituida. La constitución de la Asamblea se hará bajo la presidencia del Comité Ejecutivo, el cual cesará, cediendo teu puesto a la Mesa elegida tan pronto te elección se haya verificado.
Abierta la sesión, se procederá a la lectura dej dictamen de la Gomi- 

s íó r  de actas y  al'canje de t e  credenciales de los representantes por, las tarjetas de asambleísta. Realizada esta operación, ss declarará constituida 1a. Asamblea, precediéndose a la eléccion de Mesa, a la lectura de la Memoria de Secretaría, a la discusión de la labor del Comité Ejecutivo a la presentación del estado de cuencas. Las cuentas serán examinadas por una Comisión compuesta por tres repre- senlantes, elegidos por la Asamblea. La Comisión de cuentas formulará dictamen sobre las mismas* que será leído y aprobado' en una de las sesiones de la Asamblea.
El orden del día de las sesiones se regulará del siguiente modo:Lectura, aprobación y firma del acta de la sesión anterior. Las actas serán firmadas por la Mesa y Jos representantes de cuatro provincias, distintas en cada acta y siguiendo riguroso orden alfabético de provincias.Eli acta de la última sesión será leída, aprobada y firmada al final de la misma.Lectura de ponencias. Lectura de enmiendas. Discusión de éstas! Votación.
En los debates se concederán tres turnos en pro y tres en contra, de duración .máxima de cinco minutos, y las rectificaciones correspondientes, de tres minutos. No obstante, en los debates de excepcional importancia podrá acordar la Asamblea la ampliación de turnos y de tiempo.Las votaciones se harán en la forma que señale la Presidencia, siendo nominales siempre que lo solicite un Representante,
Discutidas y veladas todas las cund as  iones consignadas en el orden de la Asamblea, se destinará en cada sesión .media Hora y ai final una sesión entera a exposición de proyectos, demandas de aclaraciones y ' preguntas de los Reprasentant.es.
De las actas de las sesiones so redactará una mota, que se pondrá a disposición de la Prensa, publicándose luego íntegras, y remitiendo a las ju n tas provinciafes lanío? ejemplares eomo distritos.
Artículo 2-?. El Combé Ejecutivo 

represen tará. a la Asociación en lodos 
los acto# •& que le ©OTresponda asistir, euictará de la Admiróstración y organización de ía misma, y velará 'por el cumpl i mi en i o de tf i e ; R* gl mi e n t o y de los acuerdos áfi la Asamblea do Rc- pFésentanits.

El Comité Eje-mitive hitará formado por di©* aníajanbrüs, ©logidoA per ía 
© n  v ® l m ién  s s a r & t a .

El procedimiento electoral será el siguiente: -
L° Elección de un Inspector pertenecien te  a/la prim era región médica.2.°/ Elbcqión del perteneciente a » segunda.3.° Elección del perteneciente a Ja terebra.
4.o Elección del perteneciente a l'a cuarta.
5 / Elección del perteneciente a la quinta.'*
6¿> Elección del perteneciente a la sexta*. '7 /  Elección • del ¿Qrtéñe.ci ente a la séptima.8.°' Elección del partenédenjk a la ge taya.9 / Elección del per feneciente a la novena.10. Elección del perteneciente a la décima.Elegidos los miembrois del Comité, la Asamblea designará entre ellos, y en votación secreta, los que hayan fie desempeñar los cargos de Presidente, Tesorero y S e c re i a r io - Con 1 a d o r .Todos los cgggos serán elegidos por la totalidad de los Representantes asistentes al acto de la votación.
El Comité Ejecutivo será, innovado por niitad cada dos años. En la primera renovación, el Presidente y Guan tro Vocales; en la segunda, el Secretario-Contador^ el Tesorero y tres Vocales. En la prim era renovación se designarán los Vocales que deban cvsar por sorteo.Para ninguno de los cargos dei Co~ mi té Ejecutivo, ni como Vocales del mismo, podrán ser reelegidos Jos Inspectores que les viniesen desempeñando. siendo necesario que transcurran dos años como mínimum de la fecha en que fueron substituidos.Al cesar en sus cargos el Presidente, el Tesorero y el Secretario-Contador no podrá ser elegido para el mismo cargo un Inspector perteneciente a la misma región médica del que- 

cesa.Artículo 23. El Comité Ejecutivo 
e s í. a r á e on sí i tu íd o :A) Por la Comisión Permanente.B) Por el Pleno.

La Comisión Permanente M ará  constituida por el Presidente, el Tesorero y el Becretario-Contador. Se reunirá cada tres meses, y s:empr© que lo juzgue necesario el Presidiante.El Pleno estará constituido por los diez miembros del Comité. Se reunirá cada seis mese-s y siempre que Ib juzgue necesario el Presidente o la Comisión permanente, lo pidón tras miembros del mismo • © ekieo Junta© provinciales.
Artículo 24. El F r í t e n t e  velará por o i cumplimiento del Reglamenta de la Asociación, de los acuerdos del Comité' y de la Asamblea de Representan tes; representará a la Asoeiá- ©ión en Indos los a&ios y ante las Autoridades gubernativa?, judiciales/ y sanitarias; presidirá las sesiones del Comité; f tn W á  con ©I S ecrételo  • cdlmunieaoi-oiioe R¡t Asociación y  pondrá el vksi® Mu&no 011 todas ’ las

’ Arlfeuio m. Mi Te.sf.r0r9 tendrá* a
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su cargo los fon&og de la Asaciafcióm, 
llevará un libró de Caja, y no pagará 
iiinguna factura sin el “Páguesé” del 
Contador ,4y Si visto bueno del Presi
dente. Será responsable de los fondos 
(¡lis le sean ene orne n dados.

Artículo 26. El Seerelarúb-Eont*a- 
dor extenderá y firm ará todo.s los do
cumentos de la Asómame:;], cuidará 
del Archivo de la misma,, llevará, un 
registro de las Juntas, provinciales y 
distritales y del número de asocia
dos, y los libros de actas del Comité 
Ejecutivo. Como Contador llevará un 
i-i,bro-registro de entradas y salidas 
y pondrá el “Pagúese” en todas las 
facturas y*el visto bueno en todos los 
balances.

Artículo 27. La Asociación, por ifi- 
termedit) dél Comité Ejecutivo, esta
blecerá un* constante enlace con el 
.'Negociado de Inspectores municipa
les de Sanidad. A estos efectos:

1.° Los Inspectores municipales de 
■Sanidad podrán dirigir sus peticiones 
a l Negociado por conducto de los or
ganismos de la Asociación, y siempre 
que, se considere necesario/ el Nego
ciado solicitará el informe del Comi
té Ejecutivo de la misma.

2.° . Los organismos de la Asocia
ción Nacional del Cuerpo de Médicos 
titu lares-inspectores municipales de 
Sanidad Inform arán las solicitudes de 
expedición de títulos, cuando el Ne
gociado estime conveniente dicho in
forme para justificar el derecho que 
se alegue por los peticionarios.

3.° Competerá a la Asociación Na
cional elevar a íá Dirección general 
de Sanidad las propuestas del perso
nal afecto al Negociado.

TITULO III
Fondos de la Asociación.

A rtículo 28. C onstitu irán  los
fondos de la A sociación:

1.* Las cuotas que sé fijen por 
la Asamblea de Representantes,

2.° Los donativos, legados y bie
nes que Corporaciones o particulares 
le cedan, así como las subvenciones 
que le sean- concedidas.

A rtículo 29. La recaudación *de 
cuotas se llevará  a f e c t o  por las 
Ju n ta s  provinciales, las cuales re 
m itirán  al Tesorero del Comité E je
cutivo lias cantidades recaudadas.

Artículo 30. Con los ingresos 
. obtenidos se a tenderá  a los gastos 

generales de i’a Asociación.
Se considerarán  gastos de la Aso

ciación:
a) O rganización y celebración 

de la Asamblea de Representantes.
b) Reuniones del Comité e jecu

tivo.
c) G astos de las Ju n ta s  p rov in

cial-es y de d istrito .
Be considerarán  com prendidos en 

el grupo a) los g asto s de convoca
toria, ponencias, local y material- 
para la Asamblea de Representantes 
y lo5 g asto s de v iajé  y dietas dé los 
piiembros del Comité' j  de los Re
p resen tan tes  que amgt&n a la m i f e  
m a. De las eantidaldes cobradá» por 
ló-’s R epresen tares ae -remitirá nota 
a las r e s p e t iv a s  Jixmt&s pW V intía- 
les.

Se ® e»$ideraráa «aitfgreAd&as sM

el apartado  b) los g a s to s 'd é  local,
. m aterial y coinespondencía del Co

m ité y los de viaje y dietas de los 
miembro,-s que a s is ta n  a. S us.rem :le- 

1 nes^
Se co n sid erarán  com prendidas en 

el apartado  c) tos g astas de m ate
r ia l  y correspondencia  de las J u n 
tas provinciales y .distritales y tas 
dietas, devengadas por les m iem bros 
de d ichas J u n ta s  cuando asistan  a 
las reuniones..

A rtículo 31. Los ingresoB dé la 
A sociación serán  distribuidos en la 
siguiente fo rm a:

El 50 por 100 se rá  rem itido a la 
Tesorería del Comité para lo* ras- 
tos consignadas en íss apartados 
a) y b). del a rtícu lo  anterior.

E l -25 por 100 de los ingresos de 
cada provincia quedará en poder del 
T esorero  de !a ju n ta  provincia], p a 
ra  a tender a ios gastos de dicha 
Ju n ta  consignados en el artículo 
an terio r.

El 25 por 100 restan te  será en
tregado a los T esoreros de las Ju n 
tas d istrita les, en proporción de su 
aporte  y destinado  a los gastos de 
las m ism as, según determ ina éV a r 
tículo an te rio r.

tr ia c a  lo 32. Las Junta s provin
ciales y las d is trita les  podrán e s ta 
blecer en la provincia o en el dis
trito  cuotas suplem entarias, prfcvio 
acuerdo de los. asociados, citando' 
Lm cantidades que el artículo an 
te rio r Ies adjudica, sean insuficien
tes para  cubrir sus gastos.

TITULO CUARTO
L a bor científica y  de previsión .

 ̂ A itícuku 33. El Comité ejecutivo 
oe la Asociación, de acuerdo con las 
Juntas provinciales, organizará perió
dicamente Asambleas provinciales o 
regionales, cuya finalidad será difun
dir la idea corporativa y propagar las 
ventajas de la Asociación, así corno re
solver, prácticamente, los problemas 
sanitarios más urgentes de los Muni
cipios^ y cuanto pueda beneficiar la 
actuación de los Inspectores munici
pales de Sanidad.

Artículo 34. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, la 
Asociación organizará cursillos, con
ferencias y cuantos actos puedan con
tribu ir a elevar el nivel de cultura 
de los Inspectores municipales de Sa
nidad. Será esta labor de la competen
cia de las Juntas provinciales" y dei 
Comité Ejecutivo,

Organizará también Bibliotecas en 
su local social y en los de las capita
les de provincia y de distrito.

Los cursillos se pondrán bajo el pa
tronato de i& Dirección general de Sa
nidad. Para su organización se solici
tará de didio Centro la autorización 
correspondiente y la cooperación de 
los organismos ©filiales sanitarios, & 
fin de que pueda otorgase a los Asis
tentes a los ictismos certificador de es
tudios o de aptitud.

Artículo 85. La Asociación tendrá 
liña lección te Pratirió», écm Regla® 
manto propió.

Artículo El Comité. Ejeá‘p .t i^  
Ü  la Sup@#>r%ad el

no cimiento de su Sección de Previ sidi® 
como organismo oficial de Previsión 
del Cuerpo de Inspectores m unicipa
les de Sanidad.

TITULO QUINTO 
Disolución.

Artículo .37, En caa0 de dfsolvémd 
la Asociación, sps fondos pasarán ín^ 
tégros al Colegio del Príncipe de A&-4 
tur i as para- Huérfanos de Médicos.

Aprobado por S. M. — Martínez 
Anido.

Núm. 922.
Ilmo. Sí*.: Qon arreg lo  al á rtícu^  

lo 33 del R eglam ento de 7 de Sep-; 
tienVbré. de: 1918 y al núm ero 8.° de 
la Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M-. el Rey (q. D. g.) sé. h a  ser-; 
yido conceder un m es dé licencia 
ptpr enferm o, con abono dé sueldo 
entero, al P o rte ro  quinto Diego Ro
sa Rodríguez, adscrito  a Iá Esta-?, 
ció'ii de T e lég rafos dé OrihueüaV 
debiendo co n ta rse  desde el día 7 
del corrien te .

D,e Real orden lo digo a V. 1  pa
ra su conocim iento y efectüp, con 
inclusión  del oportuno  éx£g$ientp. 
Dios guarde a y . I. muchÉL años. 
Madrid, 28 de Ju lio  de 19 Si/.

MARTINEZ iiM D Q

Señores D irector general d}: .Comu- 
m R aciones y O rdenador $e Pa* 
gos de la 'P re s id e n c ia  d<f fons&a 
jo de M inistros.

Núm. 928.
Ilmo. Sr.: Con arreg lo  al a r tíc u s  

lo 33 del R eglam ento de 7 dé Sep
tiem bre dé 19 í 8 y al núm ero  8.° de 
lia Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido conceder un mes de licencia 
por enfeymo, con abono de sueldo 
entero, al .Portero tercero Policia
no T o rres  Lledó, adscrito  a la E s^ 
tación de Telégrafos de Yillajoyosa, 
debiendo contarse dae-de el día 12 del 
c o m en té .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento f  efectos, con 
inclusión  ckrl oportuno  expediente. 
Dios guarde a y . L m uchos años. 
Madrid, 28 i® Ju lio  fie 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
D irecto r genera l 3e Gomu^

üíasKoiónfé y O rdenador de Pa~; 
g o l t3& la P residenc ia  del Gon£§«- 
'}© Mfg£fSt»0 6 . ;
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Num. 924
jCon arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918 
a la Real ordieh de 13 de Diciembre

é i m h  ; ’ :
IB. M.. el Rey r(q. D.. '$ *)' sé; ha ser-: 

Yido conceder un mes de licencia 
Jíot enfermo, con abono de sueldo 
entero, al Portero segundo Fausti
no Saldaba Roy, adscrito a éste De
partamento.

De Real orden lo digo a Y> S. pa
la  sil conocimiento y efectos, con 
fficlusióil del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos añoiS. 
líadrid, 38 fle Julio de 1927.

! MARTINEZ ANIDO

Señores Jefe dé la Sección Central 
de; éste Ministerio, Habilitado ‘del 

V mismo y Ordenador dé Pagos dé 
Ja; Presidenoia del Consejo dé Mi
nistros.

N'úm. 929.

limo. Sx%: Con arreglo al ;a'ftícüs 
|d 33 del Reglamento de 7 dé "Sep-* 
liembre de. 1918 y a’ la Real orden 
jé  12 de Diciembre de 1924,

; B, M. él R e y  (q. D. g.) sé ha ser-: 
Jido conceder un mes de primera 
prórroga, por enfermo, con abono 
f e  medio sueldo, a la licencia qué 
|[or Real orden de 6 del corriente 
Síes le fué concedida al .Portero 
Sugrto Epifanió Roque Amador 
|iceituno, adscrito a la Estación 
^énlro dé Telégrafos de Sevilla de
biendo’ usarla en Castilblanco y 
contarse; desdé él día 18 del actual.

Dé Real orden lo digo a Y. í, pa
ga sil conocimiento y efectos, con 

í inclusión del oportuno [expediente. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

fSeñorgs Director general de Gomu- 
hicacionés y Ordenador de Pife 
gos dé la Presidencia del Coa sé- 
jo de Ministros.

Ŝ úm. 028.

S. M. -el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
p§ órdenes de 12 de Diciembre de 
|9&’4 (G aceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
Mñeeder uii mes de licencia por én- 

; fem ó  y con medio sueldo, como pri- 
j  pera prórroga de la concedida por 
lleal érden número 796 de 28 de Ju- 

ip i í ú  último, H  Oficial tercero de T.e-

rradóxí, con destino en Jabugó; debién-; 
tiose considerar concedida esta licen
cia con fecha 19 del actual, de acuer
dé con lo que preceptúa la disposi
ción; octava de la Real orden de 12 de 
Diciembre qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1927.

El Director general,
TAFITE

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Hu-clva.

Wúm. 027.
S. M. el Re y  (q. D. gt), de confor

midad con lo q;:e previenen las Rea
les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (GacetA del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de ¡a concedida por Real or- 
den número 581 de 25 de Mayo últi
mo, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. José Ruiz y Yallejo, con destino en 
Cádiz; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 20 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men^ 
ciona. : : ! j

De- Real orden, en virtud de la dé-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos.. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2’8 de Julio de 1927.

El Director
TAFUR

Señoras Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

BSúm. SIS,

S. M. el Re y  (q.¥®. g.), de confor
midad con lo que Revienen las Rea
les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gacetá  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se. ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio Sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida poi 
Real orden de 21 de Junio último, nú
mero 753, al Oficial segundo de Te
légrafos D. Salvador Guillén y Ramos 
con destino en Murcia; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 18 del actual, de acuerdo con Ic 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferida,: 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchpj 
años. Madrid, 28 de Julio de 1927.

B1 Director generas,
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe* 
del Centro de Murcia.

Húm. 029.
S. M. el Rey (q. D, g.), dé confort 

mldad con lo que previenen las Rea-s 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo sin 
guíente (Gaceta del 5), se ha servido; 
conceder un mes de licencia por en-: 
fermo y sin sueldo, como segunda! 
prórroga de la otorgada por Real or-: 
den número 599 de 30 de Mayo úUi-; 
mo, al Oficial tercero de Telégrafos; 
D. Luis Guantero y Fernández Man-? 
ñique, con destino en Cádiz; debién-: 
dose considerar concedida esta licen- 
cia con fecha 21 del actual, de acuer^ 
do con lo que preceptúa la dispos i-: 
eión octava de la Real orden de 12 dé. 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de> 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S> 
muchos años. Madrid, 28 de Julio, 
dé 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Centro de Cádiz.

■ fiúm. 930.
S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor

midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido acceder a lo solicitado por 
el Oficial segundo de Telégrafos de 
Santoña, D. Pablo Mazo y Quemada, 
declarándole en situación de snper-: 
numerarüo por enfermo, debiendo ser, 
baja en el servicio el día 26 del ac-: 
tual, en que terminó la segunda pró
rroga de licencia que le fué conce^ 
dida.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que mú está conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de. Julio 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Sopores Jefe del Negociado pi'miero. 
Jefe del Centro de Santander y ür^ 
donador do pagog.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
Núm, 957.

limo* S r .: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión perm anen
te  del Consejo de Instrucción pública 
y  en v irtud  de concurso de traslado, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesora especial de 
Éíúsica de la Escuela Normal de Maes
tros de Madrid, con el haber que ac
tualm ente disfruta, a doña P ilar Blas- 
lo  M&drano, que desempeña igual car
io  en Ja Normal de Maestras de Gua- 
palájara.
? De Real orden lo digo a V. I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
¡L4 de Julio de 1927. 
i CALLEJO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Méritos y  servicios de doña Pilar Blas- 
co Medrana.

Profesora provisional de Música de 
la  Escuela Normal de Maestras de 
p aad a la ja rá  por orden de 10 de Fe
brero de 1906.

Idem id. en v irtud  de oposición y 
Orden de la Subsecretaría de 2 de Ju - 
§o  de 1908.
/ Por orden de la  Dirección general 
Be Prim era enseñanza de 26 de Julio 
Be 1918 se le acumuló la plaza de Mú- 
jpca de la Normal de Maestros de la 
jnism a población.
g E stá  en posesión del tercer quin
quenio.

Es Profesora de Piano por el Real 
Conservatorio de Música y  Declama
ción, habiendo obtenido el prim er pre- 
inio en las oposiciones1 del año de 1902.
, Tiene aprobado un curso de Armo- 
Sta.
g Es autora de las siguientes obras: 
^Teoría práctica del solfeo”, “Peda- 
lo g ia ” e “H istoria m usical”.

Núm. 958.
limo, gr.'; De conformidad con el 

P u e rd o  adoptado por este Ministerio 
W. 31 de Mayo último, creando el Ins
tituid dee Manresa por Real decreto de 

de| mismo mes, y  designado por el 
ÍJonsejo de Instrucción pública el Pre- 
liBento del Tribunal como en dichos 
p u e rd o s  se interesaba,

S, M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie en tu r-  
m  libre la plaza de Profesor de Di
bujo del Instituto nacional de Segun- 
t¡a enseñanza de Manresa, formándose

á tales efectos, de conformidad con el 
artículo 10 del Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, modificado por el de 
3 de Marzo de 192-2, el siguiente TrU  
b u n a l:

Presidente, limo. Sr. D. Luis Menén- 
dez Pida], Consejero de Instrucción 
pública. .

Vocal primero, D. Ezequiel Ruiz 
Martínez; ídem segundo, D. Cándido 
Banet Arroyo; ídem tercero, D. Tomás 
Muñoz Lucelia; ídem cuarto, D. Este
ban Menéndez Domínguez, Catedráti
cos, respectivamente, de los Institutos 
de Córdoba, Murcia, Malilla y San Se
bastián.

Suplente primero, D. Emilio Aliaga 
Romagosa; ídem segundo, D. José Fer
nández Alvarado; ídem tercero, don 
Eduardo Arévalo Carbó; ídem cuarto, 
D. Ramón de Alcázar Saleta, Catedrá
ticos, respectivamente, de los Institu
tos de Castellón, Huelva, Valencia y 
Jerez.

Los ejercicios de estas oposiciones 
se verificarán según las normas estar 
blecidas en el artículo 1.° del Real de
creto de 11 de Junio de 1926,

De' Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y afectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2*0 
de Julio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general, de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm 9 59 .

lim o. Sr.: No habiéndose modifi
cado los p lanes de. estudios de las 
E scuelas S uperiores de A rquitectu
r a  ni de las Superiores de V eteri
n a ria  y habiendo sido declarada la 
equivalencia de los B achilléralos 
universitarios actuales a los anti
guos p re p a ra to rio s  dé Ciencias y 
sin  ex istir tam poco c ircunstancias 
qué aconsejen  a lte ra r  en lo m ás 
m ínim o el rég im en  de ingreso en 
las E scuelas S uperiores indicadas, 
cuyos estud ios, por su signifiea- 
010̂ , in tensidad  y grado de ense
ñanza deben segu ir requiriendo la 
previa posesión  de la cu ltu ra  pro-: 
p ia  de los B ach ille ra tos u n iv e rs i
tarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido d isponer: que p ara  poder m a
tr ic u la rse  en las E scuelas Superio- 
res de A rquitectura -y Escuelas Su
periores de V eterinaria, se rá  p re 
ciso haber obtenido p rev iam ente  el 
títu lo  de. B ach ille r un iv ers ita rio  en 
la Sección de Ciencias.

Dé Real orden lo digo á V.- I. pá* 
rá  su conocim iento y  efectos. Dios 
guardé  a V. I. m uchos años. Ma* 
drid, 27 de Jun io  de 1927.

CALLEJO •
Señor D irector general de E nseñan*  

za superio r y secundaria. ¿

ñ ú m . 890. 
lim o, Sr.: H abiéndose padecido up 

e rro r  en la Real orden de 27 dé Ju* 
unió próxim o pasado, publicada en 
la Gaceta de Madrid  del 16 del mes 
corriente, por la que se convocó u tf 
concurso p a ra  proveer dos nuevas 
plazas de A uxiliares g ra tu ita s  en lá 
Escuela Central' de A norm ales,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer queden anu ladas las 
expresada Real orden y consiguien
te convocatoria.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28  de. Ju lio  dé; 1927.

CALLEJO :

Señor D irec to r g en era l de P rim era1 
enseñanza, ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE~ GISTROS Y DEL NOTARIO

Por Real orden de 8 de Julio de 
1927, se accede a la perm uta solicL 
tada por ios Notarios de Ronda y Lu- 
cena señores D. Carlos Vigil de QúU 
ñones y D. Julio Caballero Pascual.

Por Real orden de 26 del mismo 
mes y año se declara en la situación 
de excedencia voluntaria por dos años 
al Notario de Balaguer, D. José FaD 
con de la Rúa.

Por ídem id. de id. id., ha sido ju 
bilado, a su instancia, el Notario ele 
Gijón, D. Leopoldo Roldan López.

Relación de nombra,miemos de Nota
rios, hechos por Reales órdenes de 
26 de Julio de Í927f como conse-¿ 
cuencia del concurso de Notarías 
anunciadas en la G aceta  de M adrid  
de 19 de Junio de 1927.
1.—Nombrando, en turno prim ero, 

para  la Notaría ele Cartagena (vacan
te por traslación de D. Antonio íler» 
vella F erreira), a D. Ferm ín Urbasos- 
Arbeloa, que- era de Valmaseda.

2.—Idem, en id. segundo, id. id. de 
Mahón (por traslación de D. José Gra-v

316316 SB S AC IA  I  JUSTICIA
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Jmunt Subiéla), a , . U  Juan Flaguer 
ÍTábregues, id.' íd% de Alayor.

3.— Idem,..en id. de antigüedad e'n 
la carrera, id. id. de Ghiva, a í>. R a - ' 
món Ferr.eiro Lago, id. id. de Lodo-sí.

4.~Ideui¡,. en id. id , id. id. de Pue
bla de Rugat; a D, Rafael Bérveró 
Hpesma, id. id. de Santa Pota.

5.— Idem, en ídvíd., id. id. de< Val- 
derrobres, a I). Ursino Vitoria Bur- 
goa, id. id. de Vaijunquera.

6.— Idem, en.id. id., id. id. de For
tuna, a D. Lprenzb Valverde Plaza, 
Idem id. de Albarracíri.

,7‘— Idem, en id. id., id. id. de. Este- 
pona, a D. Jqan Antonio Egea Torres., 
Wem id. de Taraste.

8 .— Idem, en id. id.; id; id- de Bul- 
trago, a D. Arturo Pérez Mulet. ídem 
í'deró’ clé Murtas.

Por Reales órdenes de la misma fecha, 
26 de Julio de 1927, se nombra■, en 
virtud de oposición directa y libre 
en el Colegio Notarial de Madrid, 
para las 15 Notarías que existían 
volcantes en el'territorio del mismo, 
a igual número de opositores apro
bados con arreglo a la lista general 
de calificación elevada por el Tri
bunal censor de dichas oposiciones, 
en esta form a :
1.— Madrid (vacante por jubilación 

krD. Manuel de Bofarali y de Paláu), 
i IX Luis Sierra Bermejo, número i 
x"¡ la lista mencionada, Notario de
Admendralejo.

2.-—Madrid (por defunción de don 
fósé Menéndez y  de Parra), a don 
í  Mu ardo López Palop, número 2 de la 
Uem„ Notario de Toledo.

3.— Talayera de la Reina (por .tras
lación de D, José Buitrón Santana), 
a I). Luis Avila Plá, número 5 de la 
ídem, Notario de Puebla de Guzmán.

4.—-Bargas, a D. Fernando Fernán
dez Sabater, número 6 de ia ídem, 
Abogado.

5.— Cifuentes, a D. Raimundo Fer
nández Cuesta y Merelo, aúm. 7 de 
la ídem, Abogad©,"

6 .— Puente del Arzobispo, a D. Ma
nuel González Rodríguez, número 8 de 
la ídem, Abogado.

7.— Molina de Aragón, a D. Antonio 
Marín Monroy, número 9 de la ídem, 
Abogado.

8.— Riaza, a D. Alberto Grané Las
trada, número 10 de la ídem, Abogado,

9.— Cogolludo, a D. Enrique de Ley- 
qca Suárez, número í i  de la Idem,
; Abogado.

10.—-Yelayes, a D. Francisco de la 
Iglesia León, númer© 12 de la ídem, 
Abogado.

11.— Sacudón, a D. Enrique Sán
chez Oliva, número 13 de la ídem, 
Abogado.

12.—febreros, a D. José Moreno 
Sañudo, número 14 de la ídem, Abo
bado.

13.— Fuentepelayo, a D. Juan Pablo 
Barrero Noval, numero Í5 de la ídem. 
Aboyado.

14x—Atitnza, a I). Enrique Tauíet 
Rodríguez, número 16 da la ídem, 
Abogado;

15.T~Mirueñ<a, a D. Fernando More
no Ortega, numero "17 d.e la ídem, 
Abogado. '

Madrid, 28 de JÍ4 I0 de 192L— El 
D irector. general, Píq Bailes teros.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: Visto el expediente pro-* 
m ovido por Dv. Ang.e.1 Santamaría 
Gñavarría, Auxiliar de prim era cl'a-. 
se, con  áe,sJino en esá Dependencia 
provincial, en sohcitud de licencia 
por enferm o,
„ S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con  lo inform ado por. su inm e* 
diato Jefe, se ha servido, concedér
sela por un mes, een sueldo, entero, 
según ed caso prim ero del artículo 
33 del Reglam ento y Real orden de 
12 de D iciem bre de 1924.

De . Real orden com unicada Jo di* 
go a Y. L parq los debidos e fe c 
tos, con devolución del expediente. 
D ios guarde a "V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1927. — El 
Jefe de Personal, P. Carlos -Sauras.
Señor Delegado de Hacienda ,en

Santander.

lim o. Sr.: Yisto el .expediente p ro 
m ovido por D. Federico López Mén
dez, Jefe de Negociado, dq tercera 
clase, con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia por 
enfemo, .

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do con  lo inform ado por su inm e
diato Jefe„ se ha servido concedér
sela. por un mes, con 'sueldo entero, 
según el caso primero dei ri.rlícuío 
33 dei Reglam ento y Real orden de 
12 dé Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo rli—: 
go a Y. I. para los debidos e fec 
tos, con devolución del expediente. 
D ios guarde a V. h m uchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1927. *— El 
Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de '¿Hacienda en

La. Goruña.

lim o. Sr.: Yisto el expediente p ro
m ovido pqr D. Fernando A gea Fal-; 
güeras, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, V ista en la de B arcelona, en 
solicitud de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer
do eon lo inform ado por Y. í., «e 
ha servido concedérsela por un mes, 
con sueldo entero, según el caso 
prim ero del artículo 33 del Regla* 
m enip y Real orden de Í2 de D i
ciem bre de -1924.

De Real orden com unicada lo di
go a Y. I. para los debidos e fe c 
tos, con devolución del expediente. 
Dio?, guárde & Y, L m ucho? sfios, 
Madrid., 25 de Julio de 1927 .—-E l 
Jefe de 'Personal, P. Garlos Saufaté. 
Señor D irector ganara! de Adimnas,

MINISTERIO DE INJSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  E N SE 
Ñ A N ZA  SU PE RIO R Y SEC U N D AR IA

En cumplimiento de lo prevenido 
en e,l. artículo 3.° .del Real, decreto de 

, 14 de Abril de 1,916 y Réal orden* de; 
esta fecha, esta Dirección general há 
dispuesto que se anuncie; para su p ro - 

* visión en propiedad., al turno de* opo
sición libre, la plaza de Profesor de 

.D ibu jo  del Instituto' nacional de Se
cu n d a  enseñanza de Manrésa,, dotada 

eon el sueldo anual o gratificación do 
3,000 pesetas.

Para ser ‘admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 

.siguientes, exigidas en el artículo 6.* 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910 :: 

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

"2.a No hallarse el aspiran!® inca
pacitado para ejercer cargo público.

.3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas; 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el im 
prorrogable término de, dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu
liendo también acreditar los méritos 
y servicios a que sr refiere el artíc’u-' 
lo 7.° del Reglamento de 8 de Abril, 
de 1910, y recibo de haber satisfecho.' 
40 pesetas por los derechos de exa
men prevenidos en el Real decreto de 
18 de Junio de 1924.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en’ 
una Administración de , Correos, tí 
pliego certificado que contenga su ins
tancia f  los expresados documentos 
y trabajos.

El día que los atp iraníes deban 
presentarse al Tribunal para dar co* 
mienzo a los ejercicios entregarán al 
Presidente un trabajo -de investiga^
eión o doctrinal propio y el prqgra* 
ma de la asignatura; requisitos sin
los cuales no podrán ser admitidos
a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse •n 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; W 
cual se advierte para que JM Aútoriy 
da des r&speeíiy&á dispongan fiftsdé; 
luego que así se verifique sin .tn#? 
que este aviso.

Madrid, SO dé Julio de W
Director g e n ia l, González Oliveros.


